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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar las razones fácticas y 

jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia familiar en la Primera Fiscalía 

Penal de la Provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022; para tal finalidad se ha estructurado 

una investigación básica, con nivel descriptivo y con uso de métodos y técnicas mixtos; 

cualitativos y cuantitativos para él recojo de la información; se ha establecido una población, 

una muestra y unidad de análisis, puesto que el objetivo de la investigación es recabar la 

información cuantitativa y cualitativa de la totalidad de las disposiciones de archivo fiscales 

que han sido objeto de análisis, a través de las cuales se busca identificar las razones fácticas 

y jurídicas de archivamiento en estas denuncias. Los resultados obtenidos, luego de analizar 

las disposiciones de archivos contenidas en las carpetas fiscales concluidas durante el año 

2022, ha logrado contrastar la hipótesis formulada, la cual se basa en 05 cinco postulados 

hipotéticos que han sido debidamente contrastados cada uno de ellos con las disposiciones 

de archivo analizadas, evidenciándose que existen 03 razones fácticas y 02 razones jurídicas 

por las cuales se archivan la denuncias por el delito de violencia familiar en la Primera 

Fiscalía Penal de la Provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022.  

 

PALABRAS CLAVES:  Razones fácticas o jurídicas, Disposiciones de archivo de 

denuncias penales, delito de violencia familiar, Fiscalía Penal de San Miguel.  
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

En las últimas cinco décadas del siglo XX y XXI, los estados miembros de la 

Organización Mundial de las Naciones Unidas, han impulsado diversas políticas en 

favor de la protección de la mujer, y otros grupos vulnerables de la sociedad (niños, 

adolescentes, personas con discapacidad, adulto mayor, etc.) ello con la finalidad de 

contrarrestar los altos grados e índices de violencia que sufren a manos de terceros 

(Ledesma Narváes, 2016, pp. 13-16).  

 

Estas políticas que buscan proteger específicamente a la mujer, se manifiesta en los 

instrumentos jurídicos internacionales más conocidos como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 

la cual el Estado Peruano la ha aprobado mediante por Resolución Legislativa N° 

23432 de fecha de 05 de junio de 1982, la misma que entró en vigencia  el 13 de 

octubre de 1982, así como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer (CONVENCION DE BELEM DO PARA) la 

cual también nuestro Estado Peruano la ha aprobado mediante Resolución 

Legislativa N° 26583 de fecha 22 de marzo de 1996, la misma que entró en vigencia 

el 4 de julio de 1996.  

 

Estos instrumentos jurídicos internacionales hasta la presente fecha han tenido 

repercusiones en nuestra legislación interna, promoviendo la emisión de diversas 

leyes en favor de erradicar cualquier acto de violencia en contra de la mujer. Siendo 

la Ley N.° 30364, denominada Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, una de las leyes de segunda 
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generación (siendo la Ley N° 26260 - Ley contra la Violencia Familiar, la de primera 

generación, actualmente derogada) que pretende ofrecer una serie de medidas legales 

para contrarrestar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

Desde la emisión de la mencionada ley, nuestro Código Penal ha sido modificado en 

múltiples oportunidades con relación a prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, incorporándose así nuevos tipos 

penales, a la vez que se procedió a incorporar nuevos agravantes específicos para 

tipos penales existentes.  

 

Es así que mediante el Decreto Legislativo N° 1323, del año 2017, modificado 

mediante Ley N° 30819 del año 2018, se incorporó el artículo 122-B de nuestro 

Código Penal, el cual sanciona penalmente a las lesiones físicas contra la mujer o los 

integrantes del grupo familiar que requieran menos de diez días de asistencia o 

descanso, a la vez que también sanciona algún tipo de afectación psicológica, 

cognitiva o conductual que no constituya daño psíquico, y que sean producidas en el 

interior de la familia o contra la mujer, bajo los contextos de violencia familiar, 

coacción, hostigamiento o acoso sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier 

otra posición o relación que le confiera autoridad al agente, cualquier forma de 

discriminación contra la mujer, independientemente de que exista o haya existido 

una relación conyugal o de convivencia con el agente. 

 

Respecto de la última norma de naturaleza penal (el artículo 122-B del Código 

Penal), la cual sanciona penalmente la producción de una lesión leve o levísima (sea 

física o psicológica), es considerado como un delito de mínima lesividad por la poca 
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afectación a la integridad física o psicológica, pero que igualmente tiene importancia 

en la acción penal que ejerce el Ministerio Público en la persecución de este delito.  

 

Ciertamente la acción penal, que ejerce las fiscalías a nivel nacional en pro de 

sancionar todo acto de agresión contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

se ha visto incrementada a causa de las denuncias presentadas en los últimos cinco 

años a nivel nacional, según lo reporta el Informe Ejecutivo1 de la Fiscalía de la 

Nación, en el cual se han registrado las siguientes cifras: 151,242 denuncias en el año 

2018; 287,670 denuncias en el año 2019; 220,676 denuncias en el año 2020; 319,389 

denuncias en el año 2021 y por último 22,276 denuncias entre los meses enero y 

febrero del año 2022.  

Tabla 1:  

Denuncias registradas en sede fiscal a nivel nacional periodo que comprende del 

año 2018 a febrero del 2022  

 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 - 

febrero 

N° Denuncias 

registradas en 

sede fiscal 

 

151,242 

 

287,670 

 

220,676 

 

319,389 

 

22,276  

Tasa porcentual 

de aumento o 

disminución  

 

 

 

+ 90.21% 

 

- 23.29% 

 

+ 44.73% 

 

Tendencia a 

disminuir  

 

Fuente: Cifras estadísticas de la violencia de género en el Perú 

 

 

1 CIFRAS ESTADÍSTICAS DE LA VIOLENCIADE GÉNERO EN EL PERÚ – Informe Ejecutivo de la 

Fiscalía de la Nación, de fecha 07 de marzo del 2022, en el marco del Día Internacional de la Mujer, el cual se 

conmemora cada 8 de marzo a nivel mundial. 
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Pero tales cifras antes mencionadas, que versan sobre las denuncias por la comisión 

del delito agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, distan 

enormemente con las cifras de sentencias condenatorias por este delito específico y 

los demás delitos contra la vida el cuerpo y la salud, que según el Informe estadístico2 

de criminalidad del Poder Judicial, reportándose las siguientes cifras: 5,772 

sentencias condenatorias en el año 2018; 10,015 sentencias condenatorias en el año 

2019; 6,712 sentencias condenatorias en el año 2020; 3,474 sentencias condenatorias 

en el año 2021; 981 sentencias condenatorias hasta setiembre del año 2022. 

 

Tabla 2:  

Cifras de sentencias condenatorias por los delitos contra la vida el cuerpo y la salud 

(que comprende al delito de violencia familiar) registrada por el Poder Judicial a 

nivel nacional periodo que comprende del año 2018 a setiembre del 2022  

 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 - 

setiembre 

N° Cifras de 

sentencias 

condenatorias en 

el Poder Judicial 

 

5,772 

 

10,015 

 

6,712 

 

3,474 

 

981 

Tasa porcentual 

de aumento o 

disminución  

 

 

 

+ 73.51% 

 

- 49.21% 

 

- 93.21% 

 

Tendencia a 

disminuir  

 

Fuente: Informe Estadístico de Criminalidad del Poder Judicial 

 

2 ESTADÍSTICA DE LA CRIMINALIDAD – Informe Estadístico de Criminalidad del Poder Judicial, de fecha 

29 de setiembre del 2022, del segundo trimestre del año del año antes mencionado, en el cual se tienen las 

cifras por la comisión de los delitos contra la vida el cuerpo y la salud, tipos penales descritos en los artículos 

106 al 129 del Código penal, el cual incluye las cifras de las sentencias condenatorias por el delito específico 

del agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar descrito en el artículo 122-B del Código 

Penal. 
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Lo cual nos permite evidenciar que, del 100% de denuncias registradas por el delito 

de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar, solo un promedio 

menor al 3.82% resultan en sentencias condenatorias en el año 2018 (de 151,242 

denuncias solo 5,772 han culminado sentencias condenatorias), un promedio menor 

al 3.48 % han resultado en sentencias condenatorias en el año 2019 (de 287,670 

denuncias solo 10,015 han culminado en sentencias condenatorias), un promedio 

menor al 3.04 % han resultado en sentencias condenatorias en el año 2020 (de 

220,676 denuncias solo 6,712 han culminado en sentencias condenatorias) y por 

último, un promedio menor al 1.09 % han resultado en sentencias condenatorias en 

el año 2021 (de 319,389 denuncias solo 3,474 han culminado en sentencias 

condenatorias). 

 

Figura 1:  

Gráfica comparativa entre sentencias condenatorias y denuncias registradas por los 

delitos contra la vida el cuerpo y la salud (que comprende al delito de violencia 

familiar) a nivel nacional periodo que comprende del año 2018 al año 2021.  

 

Fuente: elaboración propia  
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Con ello, podemos concluir que las denuncias registradas por el delito agresiones 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar en sede fiscal, a nivel de una 

estadística macro nacional, un porcentaje mínimo y menor al 2.5% culminaran en 

sentencias condenatorias, siendo estas denuncias archivadas a nivel fiscal, 

naturalmente por la falta de acervo probatorio que permita la acreditación de la 

comisión del tipo penal.  

 

Por lo que, en el presente trabajo de investigación nos hemos abocado a evidenciar 

las razones fácticas y jurídicas del porqué no llega acreditarse las denuncias por el 

delito contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, a pesar de existir diferentes 

actuaciones y diligentes de la fiscalía, la policía y los órganos técnicos de medicina 

legal, en favor de la víctima, con la finalidad de acreditar la comisión de este tipo 

penal. Investigación que se centrará específicamente en analizar los casos de 

archivamiento por el delito antes mencionado en la primera fiscalía provincial penal 

del distrito de San Miguel, en el año 2022. 

  

1.2. Marco teórico 

1.2.1. El sistema internacional y la política de la organización de las naciones 

unidas contra la violencia hacia la mujer 

La violencia contra la mujer ha sido un problema a tratar y a erradicar como 

parte de las acciones de los organismos internacionales, tales como lo es la 

Organización Naciones Unidas, quien ha visto a este fenómeno social como un 

atentado grave e intolerable hacia los derechos fundamentales de las mujeres y 

su dignidad.  
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Por lo que, frente a tal situación, se reconoció (aunque de forma tardía) los 

derechos de las mujeres desde un estatus de derechos humanos, los cuales han 

quedado plasmados en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas. Este instrumento internacional permite considerar que la 

violencia contra las mujeres es universal y adopta múltiples formas; existe en 

cualquier país del mundo y se manifiesta en cualquier registro geográfico, 

político, social, económico o cultural (Plácido, 2020, p. 74). 

 

También, es pertinente mencionar otro de los instrumentos internacionales a 

favor de la mujer, como lo es la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer de Belém do Pará, el cual 

está en ejecución y supervisión por el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, entidad que se ha encargado de emitir diversos 

pronunciamientos y recomendaciones a los Estados Partes a fin de que adopten 

políticas públicas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer.  

 

Entre ellas, se pide incluir en la legislación interna, normas penales para 

proteger a la mujer contra todo tipo de violencia, como es el caso de nuestro 

país, el cual ratifico tal instrumento en el año 1996 comprometiéndose a 

garantizar el cumplimiento efectivo de este instrumento internacional en favor 

de la mujer y de brindar una respuesta efectiva contra la violencia que se ejerce 

sobre ella, sea a través de normas, políticas públicas, medidas preventivas, 

educación de género y otros medios que permitan su efectiva vigencia.  
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A. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Mujeres 

Este instrumento internacional fue aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, instrumento el cual 

prescribe algunas obligaciones a los Estados Parte para combatir la 

desigualdad contra la mujer. Señalando en su artículo 2 los siguientes 

compromisos: 

a) Consagrar, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 

legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la 

mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 

práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 

sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra 

la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 

base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, 

la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra 

la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen 

de conformidad con esta obligación; 

e) Tornar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 

o empresas; 
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f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer. 

 

B. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer  (CONVENCION DE BELEM DO PARA) 

Es importante mencionar que la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer fue firmada por Perú el 

12 de julio de 1995, pero el período en el que entro en vigencia fue desde 

el año de 1996 hacia adelante, cuando el Perú ratificó dicho tratado el 4 de 

junio de 1996, asumiendo ahora el estado peruano los deberes de 

prevención, investigación y sanción de toda forma de violencia recogida 

por la Convención de Belém do Pará. Ines Tula (2021) hace importantes 

menciones sobre este instrumento jurídico internacional, el cual.  

sentó las bases para el abordaje de la violencia contra las mujeres 

en el marco jurídico internacional. Primero, porque reconoce que 

su existencia es multidimensional y ocurre –a su vez– en todos los 

ámbitos; segundo, porque señala la obligación para los estados 

firmantes de garantizar una vida libre de violencia. De este modo, 

la violencia hacia las mujeres tuvo una definición propia y cobró 

visibilidad internacional al ocupar un lugar en la agenda de la 

política regional. Como todo gran logro, la aprobación de la 

Convención BP fue el fruto de múltiples esfuerzos colectivos. En 

este sentido, cabe destacar la estrategia de cooperación utilizada 

para alcanzar amplios y sólidos consensos que concluyeron en un 

gran acuerdo regional. Participaron de los diversos diagnósticos, 

análisis y negociaciones varias organizaciones internacionales 

como Naciones Unidas, y también de la sociedad civil, además de 

expertas y mujeres activistas. Se planificó un proceso de diálogo 
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abierto y transparente, no privado y sin documentos restringidos. 

Esta iniciativa buscó llegar a lo más alto de las instancias decisorias 

de la OEA para lograr su acompañamiento y luego su aprobación. 

(p. 58)  

 

1.2.2. El sistema nacional y política criminal contra la violencia hacia la mujer e 

integrantes del grupo familiar a nivel nacional  

El fenómeno jurídico, social y criminal de la violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar presenta alarmantes las cifras por la comisión de 

delito de violencia contra la mujer en nuestro país, casos que se registran en los 

Centros de emergencia Mujer, denuncias que se basa en su gran mayoría en la 

transgresión de los derechos fundamentales como la vida, la integridad física y 

psicológica.  

 

Tal es así que, El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades del Ministerio de Salud en el año 2022, ha presentado el informe 

estadístico, en que cuál indica, que en nuestro país entre los meses de enero al 

mes de octubre del año pasado, las denuncias registrados por agresiones contra 

la mujer y los que integran el círculo familiar, conforman un porcentaje del 

86% de totalidad de las denuncias registradas a nivel nacional, resaltando los 

siguientes aspectos estadísticos sobre las denuncias presentadas, los cuales son 

los siguientes; del 40,1% de agresiones son contra la mujer, el 25% son contra 

mujeres jóvenes, el 43% son mujeres solteras, un 36% son mujeres que 

conviven con su pareja, un 26% tienen en nivel de estudios secundario 

completa y un 72% de las mujeres no tienen un ingreso en planilla. Ahora 

respecto del agente agresor, se extrajo los siguientes datos estadísticos, del total 
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de las denuncias registradas el 83% los agentes agresores son varones, el 39% 

tienen un nivel de estudios con secundaria completa, un 55% tienen perciben 

una remuneración mensual por planilla y un 39 % no cuenta con ingresos fijos 

de un trabajo permanente. Por último, el tipo de violencia más frecuente es el 

psicológico con un 57%, en tanto el de violencia física se presenta en u 29%.  

 

Sobre la base de los datos estadísticos antes mencionadas, que están presentes 

cada año y van en aumento, los poderes públicos, en específico el gobierno, 

ejecuta una serie de políticas públicas para prevenir y erradicar toda forma de 

agresión contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. Ello por cuanto 

nuestra Constitución Política vigente desde 1993, establece en el artículo 44 

los deberes del estado, los cuales tienen por fin adoptar las medidas necesarias 

para proteger a la población de las amenazas contra su seguridad ciudadana. 

Por tanto, la violencia contra la mujer no solo debe calificarse como un maltrato 

físico, sino que esencialmente es un ataque contra los derechos humanos de la 

mujer. 

 

La reacción de los poderes públicos contra la violencia de género que afecta a 

la mujer, implica una serie de medidas necesarias de carácter legislativo, que 

implica la tipificación de este hecho (violencia contra la mujer) como un delito 

dentro del ordenamiento penal, siendo ello una acción de política criminal 

destinada a sancionar todo tipo de violencia que afecta a las mujeres, por cuanto 

los crecientes índices de violencia contra las mujeres ha provocado que el 

legislador, considere que en el campo de Derecho Penal se puede encontrar 

solución a tal problemática.  
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1.2.3. El delito de violencia contra la mujer y los integrantes grupo familiar 

Frente a las formas de violencia manifestadas en las estadísticas de 

criminalidad contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, en nuestro 

país, se ha asumido una postura política legislativa y una postura política 

criminal para enfrentar el problema de la violencia contra la mujer a través de 

normas de carácter tuitivo, reforzando la incorporación de agravantes 

específicos en delitos que tenga como origen un hecho de violencia familiar, 

se ha creado tipos penales específicos que sancionan la violencia familiar, 

dentro de los tipos penales ya existentes, y se ha agregado agravantes por razón 

de violencia familiar, nuestra de ello es el artículo 122-B del Código.  

 

Este tipo penal es comúnmente conocido como el delito de violencia familiar, 

el cual sanciona las agresiones que se cometiera contra dos sujetos pasivos que 

el tipo penal contiene, uno de ellos es la mujer y el otro son los integrantes del 

grupo familiar. Lo característico de este delito es que las agresiones con 

conocidas como levísimas, por cuanto se sanciona aquella agresión física que 

no requieran menos de diez días de asistencia o descanso según prescripción 

facultativa, al igual que sanciona aquellas agresiones psicológicas, las cuales 

puedan generar alguna afectación psicológica, cognitiva o conductual que no 

califique como daño psíquico. 

 

En cuanto al primer sujeto pasivo, la mujer, descrito en el tipo penal del art. 

122-B del Código Penal, Laurenzo (citado por Peña Cabrera Freyre, 2022, p. 

416) menciona que la violencia ejercida contra la mujer, no se tipifica en este 

tipo penal por ubicarse dentro de las relaciones de naturaleza familiar, sino que 
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es tipificado por cuanto la conducta violenta tiene un móvil discriminatorio 

basado en las relaciones estructurales sociales de dominio patriarcal, en la cual, 

la mujer se encuentra en una posición subordinación respecto del hombre.    

 

En cuanto al segundo sujeto pasivo, que son los integrantes del grupo familiar, 

que describe el art. 122-B del Código Penal, (remitiéndose a la ley N° 30364 

la cual individualiza quienes son los integrantes del grupo familiar) Peña 

Cabrera Freyre (2022, p. 416) menciona que lo que se busca es erradicar toda 

violencia cotidiana que gesta en el seno familiar, la misma que con el devenir 

del tiempo se produce de forma sistemática y habitual, frente a la cual si no se 

toma acciones desde el derecho penal terminaría solo siendo un 

comportamiento calificado como una falta.  

 

Este tipo penal, dentro de la política criminal que asumido el legislador, 

responde a un intento por generar mayor cuota de prevención de un delito 

mayor, el cual es feminicidio, por cuanto tipifica como conducta prohibida 

aquel comportamiento del sujeto activo como un potencial y posible acto 

feminicida, pues si bien la tipificación penal del art. 122-B alude a una 

penalización específica a causa de malos tratos familiares, en su redacción 

normativa se dirige a las lesiones corporales contra la mujer por su sola 

condición de tal. 

 

1.2.4. Definición de violencia contra la mujer 

En la doctrina se ha ido construyendo la definición de la violencia contra la 

mujer, la trata de explicar una situación social vigente, así lo define Castillo 
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Aparicio (2022, p. 48) como una forma conductual que emite agresiones de 

todo tipo de violencia, sea física, verbal o económica, la cual es ejecutada por 

el varón contra la mujer por razones de su género o también ejecutada contra 

ella por su condición de tal, acción que tiene origen en creencias culturales 

basados en una forma de discriminación intemporal, por una situación de 

desigualdad material y por las relaciones sociales de poder que la sociedad ha 

amparado contra ellas. 

 

Existen también, en diversos instrumentos normativos internacionales, 

definiciones sobre la violencia contra mujer, como sucede con la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer - Belém do Pará, (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1994) la 

cual señala en su artículo primero que la violencia contra la mujer como toda 

acción o conducta, encaminada a causar la muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, acción o conducta basado en el móvil de 

discriminación por su género, la cual se manifiesta en el ámbito público como 

en el ámbito privado.  

 

Asimismo, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en la 

resolución número 2005-41, define a la violencia contra mujer como toda 

conducta que se ejecuta con violencia sexista la cual está encaminada a generar 

daño físico, sexual o psicológico. De igual manera, en el instrumento jurídico 

internacional, como la Declaración de la Organización de las Naciones Unidas 

sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, elaborada en la 85 sesión 

plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1993, reconoce que, esta formas de 
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conducta violenta son parte de una expresión histórica en las sociedades 

respecto de las relaciones de poder que imponen manifiestas desigualdades 

entre el varón y la mujer, las cuales han tenido como resultado permanente la 

dominación de un género sobre el otro. Esta forma de conducta violenta lo que 

ha generado es un mecanismo de subordinación social del varón contra la 

mujer.  

 

El artículo 5 de la Ley N° 30364, Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, establece 

que "La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición 

de tales, tanto en el ámbito público como en el privado". Asimismo, el artículo 

4 del Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, ha incluido una definición 

operacional, sobre la violencia contra la mujer, en la que señala que esta 

conducta es realizada a causa de la condición de genero inherente a la mujer, 

la cual puede manifestarse en realizar una acción o no realizarla, pero que tiene 

las mismas consecuencias, la cual es generar daño, la conducta se despliega el 

agente se debe realizar dentro de un contexto de violencia familiar, ella es 

entendida como aquella que inhibe gravemente el ejercicio de la mujer de gozar 

de sus derechos como de sus libertades, por cuanto se encontraría sometida al 

dominio y subordinación.   
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1.2.5. Definición de violencia contra el grupo familiar 

Para la presente definición, se debe establecer el contenido semántico del 

concepto del Grupo Familiar, el cual tiene importancia con la entrada en 

vigencia de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. El concepto 

de grupo familiar, dentro del marco normativo abarca el reconocimiento de tres 

dimensiones que están vinculadas, estas son las siguientes; la protección 

familiar en sentido extenso, la cual involucra o contiene, la protección de los 

miembros del hogar y la protección de las relaciones de pareja.  

 

Cabe mencionar que Ley N° 30862 que modifica la Ley N° 30364, realiza una 

descripción más precisa e individualiza, quienes integran el grupo familiar, 

siendo las siguientes personas en contexto de familia; los cónyuges,  los 

convivientes y quienes hubieran sido, el padrastro y la madrastra, así como 

quienes hayan procreado hijos en común, los ascendientes, descendientes, los 

por consanguinidad, adopción y por afinidad; así también los familiares en 

línea colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad, adopción o por 

segundo grado de afinidad; por último, los que habiten en el mismo hogar 

siempre en la que no medien relaciones contractuales o laborales. 

 

Habiendo precisado el concepto de grupo familiar y quienes lo componen, 

podemos establecer la siguiente definición, (recogiendo las definiciones de 

violencia antes citadas) respecto a la violencia contra el grupo familiar, de la 

siguiente manera (teniendo en cuenta que la doctrina y la jurisprudencia ha 

emitido una definición al respecto), es cualquier acción o conducta, que cause 
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daño físico o psicológico, tanto en el ámbito público o privado de cualquiera 

de los miembros que integran el grupo familiar. 

 

1.2.6. Tipos o forma de violencia  

La violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se presenta 

en diversas manifestaciones, entendidas estas como formas de violencia, las 

cuales se basan fundamentalmente en contextos de discriminación, violencia 

física o psicológica. La ley N° 30364, contiene una definición de cada una de 

estas forma o tipos de violencia. 

 

A. La violencia física 

Para Plácido (2020, p. 402) este forma de violencia alude a todo acto que 

lesiones la integridad del cuerpo, en la que se expogan marcas o huellas 

del acto dañoso, o aquellas en las que no se evidencia tal lesión, por 

encontrarse al interior o debajo de la piel que recubre el cuerpo de la 

agraviada.  

 

Una interesante definición, nos presenta Agustina (2010, p. 88) quien 

clasifica a este tipo de violencia por los efectos ocasionados y su relación 

al tratamiento que debe seguir la víctima, siendo clasificado como; 

agresiones levísimas, leves; moderada; grave y extrema. El determinar si 

la acción violenta corresponde a cada categoría dependerá de la evaluación 

médica y la incapacidad en la que quede la víctima hasta la produccion de 

la muerte.  
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Los conceptos antes mencionados, por los autores citados, nos ofrece 

definiciones algo más puntuales y más precisos en cuanto a la definicion 

de lo que es la violencia física que nos ofrece la ley N° 30364 en el literal 

A) del artículo 8, pues esta última menciona en esencia lo que es la 

violencia física, pero no ahonda en cuanto a sus efectos y gravedad que 

puede constituir ella sobre el cuerpo de la víctima.   

 

B. La violencia psicológica 

Para Plácido (2020, p. 402) este tipo violencia implica una acción comisiva 

u omisiva que tiene repercusiones dañosas en las emociones y la 

autoestima de la víctima, la cual se puede manifestar en actos 

intimidatorios, humillaciones o sometimientos a la voluntad del agresor, 

su ámbito de implicancia es perturbar el normal desarrollo y 

autodeterminación conductual de la víctima. 

 

Echeburúa y De Corral (2010, pp.137-138) en el estudio que realizan sobre 

este tipo de violencia mencionan algunas características, las cuales son las 

siguientes; se caracteriza por su continuidad, por el huzo de actos de 

humillación, por estar dirigida a socavar la autoestima, imponer 

restricciones y de anular por sometimiento la voluntad de la víctima.  

 

Ahora, en cuanto a la definición normativa contenida en la ley N° 30364 

del Literal B) en el artículo 8, esta definición recoge las características de 

este tipo de violencia que los autores Echeburúa y De Corral (2010) lo 

caracterizan, pero omite en ámbito de implicancia en el que impacta este 
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tipo de violencia, la cual no ha precisado Plácido (2020) en su definición 

sobre la violencia psicológica.  

 

C. La violencia sexual 

Esta forma de violencia para Plácido (2020) es el acto que manifiesta un 

comportamiento sexual no consentido o aquel que no es mutuo entre la 

víctima y el agresor, en el cual no tiene relevancia la existencia una 

relación de pareja o afectiva, que estuviera vigente o no en la entre la 

víctima y el agresor, el comportamiento sexual puede o no implicar 

contacto física.  

 

En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del año 2010 hace 

mención que esta la agresión sexual, vulnera la integridad física, 

psicológica y moral de la persona en libre desarrollo de su personalidad, y 

más aún cuando se trata de una menor de edad, por cuanto el estado de la 

víctima ante este tipo de violencia es la de estar en indefensión y al ser 

vulnerable, este acto es una depravación.   

 

La ley 30364 en el literal C) del artículo 8, define a esta forma de violencia 

como una acción con contenido sexual que es ajena al consentimiento de 

la víctima, y se realiza para imposición del agresor. Esta definición 

normativa no es del todo explícita en mencionar que este tipo de violencia 

puede no implica contacto físico, y solo se limita a manifestar un ejemplo 

de violencia sexual sin contacto físico, lo cual consideramos que debió ser 

contundente en mencionar que implica el contacto físico.  
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D. La violencia económica o patrimonial 

En cuanto a este tipo de violencia, Plácido (2020, p. 404) realiza una 

definición precisando en cuanto a cada término, violencia económica y 

violencia patrimonial, sobre la primera de ellas menciona que; es una 

conducta dirigida ha hacer uso, goce, disfrute y hasta de disponer de los 

medios económicos de la víctima, con la finalidad de generar una 

dependencia económica hacia el agresor, quien ostenta el dominio de los 

recursos económicos que resultan ser vitales para subsistencia de la 

víctima y que sin ellos no puede tener libertad económica.  

 

Ahora respecto de la violencia patrimonial, manifiesta que es la conducta 

dirigida a usar y disponer de los bienes materiales, que han sido adquiridos 

por la víctima, producto de situaciones jurídicas que son provechosas 

únicamente para ella, como por ejemplo una herencia, el trabajo u otros, la 

violencia patrimonial incluye el menoscabo material que se puede ejercer 

contra los bienes materiales de la víctima, ya sea por daños, perdida o 

sustracción.    

 

Ponce Aguilar (2016, p. 276) señala que este forma de violencia consiste 

en perturbar el ejercicio o manifestaciones del derecho propiedad o de 

posesiones que se tiene sobre los bienes muebles, inmuebles o de recursos 

económicos, también implica el perturbar el uso de derechos económicos 

del cual puede valerse la víctima, todo ello dentro del marco una relación 

de pareja o al interior de las relaciones de familia.  
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Ahora, la ley 30364 en el Literal C) del artículo 8, contiene en su definición 

normativa, gran parte de los conceptos doctrinarios antes citados, pero 

vincula como si tratara de un mismo término los recursos económicos y 

patrimoniales, teniendo en cuenta que ambos pueden guardar relación, 

pero mantienen una clara distinción cuando lo tratamos de diferenciar, 

pues es característico de los recursos patrimoniales su materialidad y los 

recursos económicos su fungibilidad.   

 

E. La violencia simbólica 

Este tipo de violencia no está contenida de forma explícita en el artículo 8 

de la Ley 30364, pero no la excluye por cuanto la norma señala que pueden 

existir otras formas de violencia, la ley no realiza una definición normativa 

al respecto. En la doctrina tenemos a Plácido (2020, p. 405) quien 

identifica a esta forma de violencia y menciona esta involucra a toda forma 

de expresión comunicativa de forma indirecta hacia la víctima, en tratar de 

mencionar una serie signos, símbolos o costumbres culturales, políticas o 

sociales que consoliden la dominación o sometimiento del género de la 

mujer hacia el género del agresor, esta forma de violencia se exterioriza en 

el ámbito público o social.  

 

1.2.7. Jurisprudencia relevante sobre el delito de violencia contra la mujer y los 

integrantes grupo familiar 

A. Acuerdo Plenario N° 1-2016/CJ-116 que ofrece una definición legal de 

violencia de género y doméstica. Los Artículos 5 y 8 de la Ley N° 30364 
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Mediante este acuerdo plenario se establece una serie de definiciones que 

la ley que sanciona la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar no había establecido, nos referimos a la definición de violencia de 

género y la violencia doméstica. 

 

B. Disposición Fiscal Superior N° 185 -2019-MP DFM-FSP-ILO, emitido 

por el Fiscalía Superior Penal De Ilo 

A través de esta disposición fiscal superior se establece cinco requisitos 

para la configuración de elemento típico penal, conocido como el contexto 

de violencia en el Delito por lesiones por violencia familiar, el cual 

menciona la concurrencia de cinco requisitos como la; Verticalidad, que 

implica una situación de sometimiento y dependencia de la víctima 

respecto del agresor; un móvil de destrucción, la cual pretender anular la 

voluntad de la víctima con fin de adecuarla a los estereotipos patriarcales;  

un periodo de ciclicidad, por cuanto la acción del agresor se produce en  

periodo de violencia y un periodo de cariño, la cual constituye una trampa 

psicológica; un comportamiento progresivo, el cual implica que la acción 

violencia es expansivo encaminada a causar la muerte de la víctima; y por 

último se manifiesta en una situación de riesgo es latente la vulnerabilidad 

en la que se encuentra la víctima. 

 

C. el Acuerdo Plenario N.° 002-2016/CJ-l 16, X pleno jurisdiccional de las 

salas penales permanente y transitorias de la Corte Suprema de 

Justicia 
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Por medio este acuerdo plenario se establece la configuración de las 

lesiones psicológicas en el delito violencia familiar, en el cual se menciona 

que el legislador ha omitido considerar que como parte de la afectación 

psicológica esta las emocionales, la cual es distinta de la cognitiva y 

conductual. También precisa las características de la violencia doméstica. 

 

1.2.8. Antecedentes de la investigación   

Como antecedentes de la presente investigación, se ha procedido a realizar una 

búsqueda en el Registro Nacional de Trabajos de Investigación – RENATI- de 

la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria – SUNEDU., así 

como, en el portal web de Acceso libre a Información Científica para la 

Innovación (ALICIA) del CONCYTEC; al igual, que el repositorios de la 

Biblioteca de Posgrado de la Universidad Nacional de Cajamarca y de las 

bibliotecas de la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo y de la 

Universidad Privada del Norte, en donde hemos podido advertir, que existe 

hasta la presente fecha, al menos cuatro (4) investigaciones análogas, a la que  

hemos desarrollado, siendo las siguientes: 

 

A. En la tesis denominada; La Inasistencia a diligencias de las víctimas de 

agresión en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar y su 

Incidencia en el archivamiento de investigación preliminar en la primera 

fiscalía provincial penal corporativa de la Provincia de San Román - Año 

2021, Tito Socasaire (2021, p. 22) expuso que la inconcurrencia a las 

diligencias fiscales como las evaluaciones psicológicas por parte de las 
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agraviadas ha generado el archivo de las denuncias por el delito de 

violencia familiar, tal conducta reiterada representa un 66% de los casos 

analizados en la fiscalía provincial penal de San Román Juliaca.  

 

B. De igual manera en la tesis denominada; Factores que inciden en el 

archivamiento de denuncias por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres, en la fiscalía provincial penal de Víctor Fajardo, Ayacucho-

2020, Vila Barba (2021, p. 86) expuso que la inasistencia al examen del 

médico legal y a la declaración en sede fiscal por parte de la agraviada, la 

cual en su mayoría tiene la condición de ser mujer, constituye un factor 

para que el fiscal a cargo de la investigación proceda archivar la denuncia 

registrada en la policía o juzgado de familia, y ello es a causa de la posición 

de subordinación, el machismo que ejercer el agresor sobre la víctima.  

 

C. En el mismo sentido la Tesis, denominada; Causas del archivamiento de 

las denuncias penales por el delito de agresiones en contra de las mujeres 

o los integrantes del grupo familiar en las fiscalías penales de Cajabamba, 

año 2019, García Valdez (2021, p 196) indica que, la falta de cooperación 

de la víctima sobre las actuaciones fiscales sobre las pericias corporales y 

psicológicas que evidencien alguna lesión, se deben a factores de 

dependencia emocional y económica en la que se encuentra la víctima 

respecto de su agresor.  

 

D. Por último, la Tesis denominada; Análisis de la legitimidad de las 

disposiciones de archivo de los actuados en los delitos de lesiones por 
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violencia familiar en el distrito fiscal de ventanilla en el año 2018, en la 

cual Cano Paz (2020, p. 67) menciona que la actuación del fiscal en 

acreditar la afectación psicológica o el daño corporal sobre la víctima en 

el delito de violencia familiar, se ve limitada por el actuar propio de la 

víctima al no concurrir a las diligencias fiscales y no persistir en su 

denuncia.  

 

1.3. Justificación  

1.3.1. Justificación teórica  

El aporte teórico de la presente investigación, se basa en identificar los 

problemas de carácter jurídico que rodean al tipo penal que contiene el delito 

de agresión contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, analizando sus 

elementos típicos y las circunstancias fácticas que impiden al Ministerio 

Público proseguir con una acusación penal.  

 

1.3.2. Justificación práctica  

Su importancia practica de esta investigación se basa en evidenciar los altos 

índices de la falta de cooperación de la víctima en el delito de agresiones contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, que imposibilitan sancionar 

penalmente a sus agresores a pesar de existir indicios mínimos de violencia. 

 

1.4. Formulación del problema  

¿Cuáles son las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por 

violencia familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - 

Cajamarca, 2022? 
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1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los 

delitos por violencia familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de 

San Miguel - Cajamarca, 2022. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

A. Analizar el número de casos en los que la parte agraviada no ha cooperado 

en asistir a la evaluación del corporal y psicológica en medicina legal. 

 

B. Estudiar el número de casos en los que no se ha logrado acreditar alguna 

lesión física o psicológica en contra de la denunciante. 

 

C. Conocer el número de casos en los que la parte agraviada ha sido agredida 

físicamente, pero no se ha acreditado que la agresión se ha haya dado por 

su condición de mujer. 

 

D. Examinar el número de casos en los que no se configura el elemento típico 

de agresiones dentro del contexto de violencia familiar. 

 

1.6. Hipótesis 

Las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022, 

son: 
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A. Como primera razón fáctica, es la falta de cooperación de los agraviados en la 

obtención de los medios de prueba que acrediten las lesiones corporales al no 

asistir al médico legista para obtención de un certificado médico. 

 

B. Como segunda razón fáctica, es la falta de cooperación de los agraviados en la 

obtención de los medios de prueba que acrediten la afectación psicológica, 

cognitiva o conductual, al no asistir a la evaluación psicológica para la obtención 

de un certificado psicológico.  

 

C. Como tercera razón fáctica, es que habiéndose realizado las evaluaciones 

correspondientes no se acredita ninguna lesión física o psicológica en contra el 

agraviado. 

 

D. Como primera razón jurídica, es que a pesar de acreditarse las lesiones físicas, 

esta agresión contra la mujer no fue por su condición de tal.  

 

E. Como segunda razón jurídica, es la falta de configuración del elemento típico de 

agresiones dentro de un contexto de violencia familiar entre el agente agresor y la 

víctima. 
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

2.1.  Tipo de la investigación 

La investigación realizada es de tipo básica, esto debido a que se ha desarrollado una 

serie de razones de carácter fácticos y jurídicos sobre el tema investigado, a base de 

una hipótesis descriptiva, la cual no tiene una modificación en la realidad procesal, 

sino que solamente la describe, y abstrae una serie de conocimientos de carácter 

jurídico, los cuales servirán de referencia teórica para resolver el problema jurídico 

identificado en la realidad fáctica procesal. Y al ser la presente investigación un 

fenómeno social de carácter jurídico procesal, la investigación realizada cumple con 

ser una de tipo básico.  

 

Cabe aclarar que la presente investigación recoge una serie de hechos fácticos y 

jurídicos registrados en los casos de la primera Fiscalía Penal de San Miguel – 

Cajamarca, en los que se han archivado las investigaciones por el delito violencia 

familiar tal proceder de la investigación no hace que la misma deje de ser básica, 

pues la finalidad es describir las causas del archivamiento de este delito, lo cual no 

modifica la realidad procesal, dejando con ello claro no puede ser una investigación 

aplicada sino básica.  

 

2.2. Nivel o alcance de la investigación 

2.2.1. Descriptiva 

La investigación llevada a cabo es, descriptiva, pues se realizara una 

recopilación de datos empíricos de casos en sede fiscal sobre el archivamiento 

de las denuncias por el delito de violencia familiar, además que se recopilara 

posturas doctrinas y jurisprudenciales sobre el tema de investigación, cabe 
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indicar también que se ha procedido a recoger las posturas del fiscal principal 

y adjunto de primera fiscalía penal de la provincia de San Miguel, respecto del 

delito de violencia familiar sobre las razones del archivamiento ante las 

múltiples denuncias presentadas. 

 

2.3. Enfoque de la investigación 

El enfoque de investigación realiza es, mixto, porque se expondrán gráficos sobre los 

datos recopilados con respecto a las carpetas fiscales y entrevistas realizadas a los 

fiscales de la provincia de San Miguel respecto al tema de investigación. La 

recopilación de los datos estadísticos de los casos que han sido archivados en sede 

fiscal corresponde al enfoque cuantitativo. Así también, la investigación ha realizado 

una recopilación a las entrevistas a los fiscales sobre las razones que dificultan la 

investigación del delito por violencia familiar, recopilación informativa y análisis 

corresponde al enfoque cualitativo.  

 

2.4. Diseño de la investigación 

La investigación realizada según su diseño es, no experimental es aquella que realiza 

el investigador sin manipular la variable independiente, esto es porque la investigación 

se basa en objetos de estudio que ya han sucedido en el pasado y lo que hace el 

investigador es solamente acopiar información a través de sus instrumentos de 

recolección de datos. 
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2.5. Población y muestra 

2.5.1. Población  

El grupo poblacional dentro del enfoque cualitativo de la presente 

investigación, comprende únicamente al fiscal provincial y al fiscal adjunto 

de la primera fiscalía penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca. 

Tabla 3: 

Total de población de análisis de entrevistas  

Total de población  Enfoque cualitativo 

1 Fiscal provincial titular 

1 Fiscal adjunto 

1 Cuestionario 

1 Cuestionario 

 

Ahora, el otro grupo poblacional dentro del enfoque cuantitativo de la 

presente investigación, lo compone el número de disposiciones fiscales que 

han archivado las diversas denuncias por el delito de violencia familiar, 

emitidas durante el año 2022 en la primera fiscalía penal de la provincia de 

San Miguel – Cajamarca. 

 

Tabla 4: 

Total de población de análisis de disposiciones de archivos 

 

Total de población  Enfoque cuantitativo y 

cuantitativo 

108 disposiciones de archivo 

por diversos delitos 

35 disposiciones de archivo por 

el delito de violencia familiar 

 Fuente: elaboración propia. 
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2.5.2. Unidad de análisis 

El fiscal provincial y al fiscal adjunto de la primera fiscalía penal de la 

provincia de San Miguel – Cajamarca, ello dentro del enfoque cualitativo. 

 

La disposición fiscal de archivamiento emitida durante el año 2022, ello 

dentro del enfoque cuantitativo. 

2.5.3. Nuestra 

Como muestra, tenemos, el siguiente cuadro que revela el alto índice de 

denuncias archivadas en sede fiscal por el delito de violencia familiar en el 

año 2022 en la primera fiscalía penal de la provincia de San Miguel – 

Cajamarca. 

 

Tabla 5: 

Total de la muestra del año 2022. 

 

Total de casos a resolver 

por el delito de violencia 

familiar en el año 2022. 

Total de casos en los 

que se ha resuelto 

iniciar acusación 

fiscal en el año 2022. 

Total de casos en los 

que se ha resuelto 

archivar la 

investigación en el 

año 2022. 

43 casos resueltos por el 

tipo penal 122-B del 

Código Penal. 

08 casos han 

procedido iniciar 

acusación  

35 casos se ha resuelto 

archivar la 

investigación. 

 Fuente: elaboración propia. 

2.6. Técnicas e instrumentos, materiales 

2.6.1. Técnicas 

          A. Análisis de documentos 
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Por medio de esta técnica se realizará una búsqueda sistemática 

fuentes de información mayormente utilizadas en este tipo de 

investigación, los cuales se basarán en libros jurídicos, revistas 

académicas y otros medios documentales referentes al tema del 

delito de violencia familiar.  

 

        B. Fichaje 

Por medio de esta técnica se consignará la información teórica para 

su posterior procesamiento, para el marco teórico y antecedentes de 

la investigación como en la contratación de la hipótesis, para lo cual 

se consultó bibliografía sobre el tema de investigación y los 

relacionales a ella. 

 

  C. Cuestionario 

Esta técnica de recopilación de datos permitió obtener información 

relevante y de actualidad de los fiscales que abordan la temática de 

investigación. 

 

2.6.2. Instrumentos o materiales  

A. Fichas de registro 

Uno de los instrumentos utilizados son las fichas de registro las cuales 

permitieron la recopilación de la información teórica, cualitativa y 

cuantitativa, del tema de investigación, estas fichas de registro 

utilizadas son las siguientes; las fichas bibliográficas, fichas textuales y 

las fichas de resumen. 
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B. Guía del cuestionario 

Este instrumento de recolección de datos sirvió para las encuestas 

aplicadas a los fiscales de la primera fiscalía provincial de San Miguel 

- Cajamarca.  

 

En la presente investigación los materiales o fuentes de consulta son; libros 

de derecho penal, revistas en materia penal y procesal, artículos científicos, 

tesis de grado relacionados nuestro tema de investigación y leyes sobre la 

materia.  

 

2.6.3. Características de pertinencia de las técnicas e instrumentos 

A. Validez: Tanto la ficha de registro y la guía del cuestionario han sido 

validados por un juicio de expertos quienes han establecido que para la 

ficha de registro en el ideal para anotar los resultados que se extraigan 

del análisis de las disposiciones fiscales, asimismo, la guía del 

cuestionario es el indicado para recoger las opiniones que se recogerá de 

los dos fiscales involucrados en las disposiciones de archivo analizadas. 

  

B.  Puntuación de confiabilidad: En cuanto a esta característica, se ha 

procedido a someter nuestros instrumentos al juicio de expertos quienes 

han emitido las siguientes calificaciones; el primero de ellos ha 

calificado a nuestros instrumentos con una puntuación de 89 punto sobre 

100, y el segundo de ellos ha calificado a nuestros instrumentos con una 
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puntuación de 84 punto sobre 100. Obteniendo una puntuación de 

confiabilidad que supero los quinto superior.    

 

C. Criterio de calidad: Se ha procedido a seguir cada uno de los pasos 

metodológicos de acuerdo al nivel de investigación, que al ser 

descriptiva, se ha limitada a recoger de forma inalterable los datos 

objetivos de cada una de las carpetas fiscales que contienen a las 

disposiciones de archivo, los cuales son el objeto de investigación.  

 

D. Fiabilidad de los resultados: Para evidenciar la conformidad de los 

resultados obtenidos y recogidos en la presente investigación con las 

fuentes de las cuales se ha obtenido los resultados, se ha procedido a 

adherir al presente tesis las disposiciones de archivo de cada carpeta 

fiscal del lugar y tiempo de donde se ha circunscrito la investigación de 

nivel descriptivo.  

 

2.7. Recolección de datos 

A partir de los objetivos específicos trazados y las categorías que componen nuestra 

hipótesis, se procederá a realizar la recolección de datos, a fin de acreditar lo siguiente;  

 

a) Las razones fácticas por las que no se acredita el delito de violencia familiar, y b) 

Las razones jurídicas por las que no se acredita el delito de violencia familiar, en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – Cajamarca durante en el año 2022. 

Para ellos se seguirá los siguientes pasos para la producción de datos.  
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Primero; se necesitará realizar una recopilación y obtención de todas las carpetas 

fiscales que contengan las disposiciones de archivo que haya emitido la Primera 

Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – Cajamarca durante en el año 2022, respecto 

del delito de violencia familiar. 

  

Segundo; se procederá analizar y a extraer los fundamentos de las disposiciones 

fiscales de archivo que han tenido directa relación e incidencia en la parte resolutiva 

que dispone archivar la denuncia, indicando de forma resumida la razón fáctica o 

jurídica alega el fiscal para no proceder con la continuación de la investigación fiscal.  

 

Tercero; se necesitará realizar de una encuestas y entrevistas al fiscal titular y adjunto 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – Cajamarca, encuestas 

contendrá preguntas con respuestas de tipo cerrará acompañada de una de tipo abierta, 

ello con el fin de comprender en forma resumida el sentido de la respuesta (de tipo 

cerrara) y a la vez comprender los argumentos del sentido de la respuesta (de tipo 

abierta), cada pregunta coadyuvara a la confirmación de nuestra hipótesis.  

 

Y por último, se realizará un análisis del tipo penal, art. 122-B del Código Penal, así 

como de la doctrina y la jurisprudencia, la cuales tengan algún aporte a los fines de 

nuestra investigación.  

 

2.8. Procedimiento de tratamiento y análisis de datos 

Respecto a este procedimiento, tratamiento y análisis de datos este se dará mediante 

dos formas.  
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La primera dentro del nivel de investigación descriptiva, se extraerá y recopilará los 

datos recogidos de las disposiciones fiscales de archivo emitidas durante el año 2022, 

así como el contenido de las encuestas con preguntas y respuestas cerradas de las 

entrevistas con preguntas y respuestas abiertas que se aplicaran a los fiscales de la 

Primera fiscalía penal de San Miguel – Cajamarca. 

 

Segundo, se procederá a explicar y analizar los resultados de las disposiciones de 

archivo como de las entrevistas con pregunta cerradas y abiertas, resultados que tienen 

directa relación a nuestros postulados hipotéticos que integran nuestra hipótesis de 

nuestra  investigación, la misma que se relaciona con la pregunta del problema y 

objetivos.  

 

Para tal cumplimiento del tratamiento y análisis de los datos, se utilizarán los 

siguientes métodos generales y específicos. 

 

2.8.1. Métodos de la investigación  

 

A. Método analítico-sintético 

El método servirá para realizar dos procesos intelectuales inversos, pero 

qué conjugados nos permitirá obtener una mayor apreciación sobre nuestro 

tema en investigación. A través del análisis se descompondrá teóricamente 

el todo de las instituciones jurídicas, a fin de estudiar sus partes, cualidades, 

propiedades y componentes. Para luego, a través de la síntesis, se estudiará 

teóricamente la unión o combinación de las partes analizadas y establecer 

o descubrir relaciones entre ellas.  
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B. Hermenéutico 

Este método ha utilizado, se empleará en la interpretación literal, 

comparada, histórica, finalista, teleológica sobre las instituciones 

relacionadas a nuestro tema de investigación, con el fin de lograr tener 

como resultado una compresión total sobre nuestro tema desde los diversos 

técnicos de interpretación jurídica.  

 

C. Dogmático 

De igual manera, este método a utilizar, servirá para tener una compresión 

general de los diversos puntos de vista de los autores en el ámbito jurídico 

que se hayan manifestado en torno al delito de violencia familiar.  

 

2.9. Aspectos éticos 

En el desarrollo de la investigación, se viene cumpliendo con todos los reglamento de 

ética de la Universidad Privada del Norte que tiene vigentes, se está cumpliendo con 

el Código de integridad científica del CONCYTEC, además de cumplir con respetar 

los derechos de autor al hacer uso y aplicar las nomas APA conforme a la 7.ª edición. 

En cuanto a los datos de nuestra investigación, se está respetando la confidencialidad 

en cuanto a las personas involucradas en las disposiciones de archivo y se está 

cumpliendo con aplicar la carta del consentimiento informado a los entrevistados.   

 

Por último, la presente investigación ha fijado los siguientes criterios de rigor 

científico en cuanto a la producción y análisis de datos que confirmen la hipótesis 

planteada, siendo los criterios como: credibilidad y transparencia al adjuntar en anexos 

las disposiciones fiscales de archivo analizadas y las entrevistas aplicadas.   
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2.10. Operacionalización de variables 

Tabla 6: 

Operalización de variables de la presente investigación. 

 

Variable Definición 

conceptual 

Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

La falta de 

cooperación de los 

agraviados en la 

investigación 

fiscal. 

Es la actitud renuente 

del sujeto pasivo 

frente a las diligencias 

fiscales que tienen por 

finalidad recabar los 

elementos de 

convicción para 

acreditar la comisión 

de un delito. 

Análisis del 

comportamiento de los 

agraviados de los 

requerimientos fiscales 

por medio de las 35 

disposiciones de 

archivo. 

La conducta del 

agraviado.  

 

Los 

requerimientos 

fiscales. 

Número de 

agraviados. 

 

Número de 

requerimientos 

fiscales. 

 

 

Ordinal 

La falta 

acreditación de 

lesión física o 

psicológica. 

Es resultado que emite 

el especialista 

acreditado por el 

estado en materia de 

la salud, ante las 

evaluaciones de tipo 

corporal y 

psicológicas. 

Análisis de los informes 

periciales respecto de la 

existencia de lesiones 

corporales y 

psicológicos contenidos 

en las 35 disposiciones 

de archivo. 

 

Certificados 

médico corporal. 

 

Certificado 

psicológico. 

Número de 

certificados 

médico 

corporales. 

 

Número de 

certificados 

 

 

 

Ordinal 
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  médico 

Psicológicos.   

La inexistencia de 

un 

comportamiento 

de agresión contra 

la mujer por su 

condición de tal. 

Es una figura jurídica 

introducida en la 

legislación penal que 

atribuye al sujeto 

activo un 

comportamiento 

misógino en la 

comisión de un delito.  

Análisis de los 

considerandos o 

fundamentos jurídicos 

sobre la configuración 

de la agresión contra la 

mujer por su condición 

de tal, descritos en las 

35 disposiciones de 

archivo. 

Cumplimiento de 

los elementos 

doctrinales de la 

agresión contra la 

mujer por su 

condición de tal. 

 

 

Cumplimiento de 

caracteres 

jurisprudenciales 

de la agresión 

contra la mujer 

por su condición 

de tal. 

 

El número de 

posiciones 

doctrinales. 

 

 

 

 

El número de 

posiciones 

jurisprudenciales. 

 

 

 

 

 

Ordinal 

La inexistencia de 

agresiones dentro 

de un contexto de 

violencia familiar. 

Es una figura jurídica 

introducida en la 

legislación penal que 

hace referencia a un 

contexto exigido por 

Análisis de los 

considerandos o 

fundamentos jurídicos 

sobre la configuración 

de agresiones dentro de 

Cumplimiento de 

caracteres 

doctrinales de 

agresiones dentro 

de un contexto de 
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la norma penal para 

configuración de un 

tipo penal. 

un contexto de 

violencia familiar 

descrita en las 35 

disposiciones de 

archivo. 

violencia 

familiar. 

 

 

Cumplimiento de 

caracteres 

jurisprudenciales 

de agresiones 

dentro de un 

contexto de 

violencia 

familiar. 

El número de 

posiciones 

doctrinales. 

 

 

 

 

El número de 

posiciones 

jurisprudenciales. 

 

 

 

 

 

Ordinal 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

3.1. La forma y contenido de los resultados sobre las disposiciones fiscales de archivo 

Los resultados que se han extraído para la presente investigación, han sido obtenidos 

de la totalidad de las disposiciones de archivos de denuncias por el Delito de 

agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, (art. 122-B del Código 

Penal), emitidas por la fiscal a cargo de la Primera Fiscalía Provincial Penal de San 

Miguel – Cajamarca, entre el periodo de enero del 2022 a diciembre del 2022.  

 

Sobre cada una de las disposiciones de archivo emitidas por la fiscalía antes 

mencionada, se ha procedido a extraer los considerandos o fundamentos jurídicos que 

inciden directamente en la parte resolutiva de cada disposición fiscal que archiva la 

denuncia sobre el delito objeto de investigación, protegiendo la identidad de las 

personas involucradas, haciendo una breve identificación y resumen de las razones 

fácticas o jurídicas de archivamiento de la denuncia.  

 

Se presentarán cinco tablas, en las cuales se agruparán las razones fácticas y jurídicas 

que han dado merito a las 35 disposiciones de archivo emitidas en el año 2022, 

adicionalmente a cada tabla se adjuntara una figura gráfica porcentual sobre la relación 

de las disposiciones de archivo por la razón fáctica o jurídica con relación a la totalidad 

de disposiciones de archivo emitidas en el año 2022, entre otras figuras con datos 

adicionales. Por último, se realizará un breve análisis sobre el debido procedimiento 

que ha seguido la Fiscal a cargo para la emisión de las disposiciones de archivo, 

identificando las actuaciones fiscales que se realizaron o que debieron de haberse 

realizado, análisis que se desarrollara sobre cada agrupación de disposiciones de 

archivo por las diferentes razones fácticas y jurídicas identificadas. 
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3.2. Presentación de resultados sobre las disposiciones fiscales sobre la primera razón 

fáctica. 

 

Tabla 7: 

Resultados de la primera razón fáctica. 

 

N°1 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-174-0 Imputado:  

M. T. R. 

 

Agraviado:  

M. O. K. I. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del 

delito investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha 

llegado a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos 

del tipo penal descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien 

existe la denuncia formal; al ser interrogada la presunta agraviada con 

participación de la fiscal, manifestó que no desea declarar, por otro lado 

indico que tampoco ha concurrido a realizarse los exámenes físico y 

ginecológico, lo que es corrobora con el oficio N° 4993- 2022-MP-

DML-II CAJAMARCA, remitido por el Jefe de Medicina Legal Caja 

marca, el que ha informado que la presunta agraviada no figura dentro 

de los registros de atención. Por lo, que al no estar corroborado la 

imputación que un inicio realizó la presunta agraviada, de que el 

investigado le l abría practicado el acto sexual sin su consentimiento, al 

no existir ningún otro medio de prueba, necesario archivar los actuados. 

Por atipiciad, puesto que la denunciante no se ha practicado el examen 

o de integridad sexual. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a los exámenes físico y ginecológico. 

N°2 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-2021-319-0 Imputado: 

N. R. B. 
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Agraviado:  

A. M. H. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Si bien existe la denuncia formal, sobre el delito de lesiones graves 

desfiguración de rostro; los hechos no han sido corroborados en forma 

objetiva, por cuanto , estando al CERTIFICADO MEDICO LEGAL 

N°008019-L, de fecha 17-09-2021 , al agraviado , le prescribieron 03 

días de atención facultativa por 07 días de incapacidad médico legal ; 

sin embargo estando a la observación en el que indica que el evaluado 

debe concurrir en el plazo de 90 días, a fin de determinar si la lesión 

dejará huella indeleble. Pero el presunto Agraviado no ha concurrido a 

la División de Medicina Legal Cajamarca, pese a los requerimientos 

realizados por este Despacho. Y estando a que mediante oficio N° 3848-

2022-MP-DML-ll CAJAMARCA. el jefe de Medicina legal, informa 

que el presunto agraviado no ha concurrido para la atención. Por lo que 

al no contarse con el medio de prueba objetivo que acredite la lesión del 

agraviado, debe archivarse, dejando a salvo su derecho de recurrir al 

Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de San Miguel, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 441 del código penal, la investigación 

debe archivarse. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

El agraviado no concurre a la División de Medicina Legal Cajamarca. 

N°3 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-2021-245-0 Imputado: 

T. C. M. 

 

Agraviado:  

D. E. V. Q. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Si bien existe la denuncia formal, sobre el delito de lesiones graves 

desfiguración de rostro; los hechos no han sido corroborados en forma 

objetiva, por cuanto , estando al CERTIFICADO MEDICO LEGAL 

N°008019-L, de fecha 17-09-2021, al agraviado, le prescribieron 03 días 

de atención facultativa por 07 días de incapacidad médico legal ; sin 
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embargo estando a la observación en el que indica que el evaluado debe 

concurrir en el plazo de 90 días, a fin de determinar si la lesión dejará 

huella indeleble. Pero el presunto Agraviado no ha concurrido a la 

División de Medicina Legal Cajamarca, pese a los requerimientos 

realizados por este Despacho. Y estando a que mediante oficio N° 3848-

2022-MP-DML-ll CAJAMARCA. el Jefe de Medicina legal, informa 

que el presunto agraviado no ha concurrido para la atención. Por lo que 

al no contarse con el medio de prueba objetivo que acredite la lesión del 

agraviado, debe archivarse, dejando a salvo su derecho de recurrir al 

Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de San Miguel, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 441 del código penal, la investigación 

debe archivarse. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

El agraviado no concurre a la División de Medicina Legal Cajamarca. 

Fuente: Disposiciones de archivo de la Primera Fiscalía Penal de San Miguel – Cajamarca. 

 

3.2.1. Análisis crítico sobre el debido procedimiento de las diligencias fiscales 

realizadas 

Dentro de las disposiciones y providencias emitidas por la Primera fiscalía 

provincial penal de San Miguel, se puede apreciar el cumplimiento de las 

diligencias necesarias para la acreditación de la comisión del delito de violencia 

familiar, solicitando a los involucrados en la denuncia a que cumplan con las 

diligencias programadas, ello con la finalidad de recabar los elementos de 

convicción suficientes para promover un requerimiento de acusación fiscal, 

evitando forzar el archivar la denuncia presentada. Pero, como se puede 

evidenciar, del extracto de las disposiciones de archivo, la parte agraviada no 

cumple con acudir a las diligencias fiscales programadas, impidiendo recabar 

los elementos de convicción suficientes. Esta situación imposibilita acreditar 
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agresiones que pueda sufrir una mujer o los integrantes del grupo familiar, por 

actuación propia de la víctima. 

 

3.3. Presentación de resultados sobre las disposiciones fiscales sobre la segunda razón 

fáctica 

 

Tabla 8: 

Resultados de la segunda razón fáctica. 

N°1 Número de carpeta fiscal: 

 

Partes procesales: 

1706094502-92-2022-0 Investigado:  

G. S. R. 

 

Agraviado:  

F. R. H. R. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) se advierte a folios 22 el Oficio N°108-2022-IML I SM, mediante el 

cual, la División Médico Legal de San Miguel informó la persona de F. B. 

H. R. no se ha presentado hasta la fecha a la UML de San Miguel a pasar su 

evaluación psicológica, por lo que no se puede acreditar algún tipo de 

afectación psicológica, cognitiva o conductual, consecuentemente no existe 

afectación al bien jurídico vida, cuerpo o salud de la denunciante (…) 

 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°2 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-87-2022-0 Investigado: 

M. Á. V. H. 

 

Agraviado:  

M. J. K. G. 

Fundamento fiscal de archivo: 
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(…) se advierte a folios 23 el Oficio N°110-2022-IML I SM, mediante el 

cual, la División Médico Legal de San Miguel informó "la persona de K. M. 

J. no se ha presentado hasta la fecha a la UML de San Miguel a pasar su 

evaluación psicológica", por lo que no se puede acreditar algún tipo de 

afectación psicológica, cognitiva o conductual, consecuentemente no existe 

afectación al bien jurídico vida, cuerpo o salud de la denunciante (…) 

 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°3 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-295-0 Imputado:  

M. P. A. 

 

Agraviado:  

Q. S. R. 

Fundamento fiscal de archivo: 

 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir los hechos en el tipo penal descrito; sin embargo, es necesario 

precisar prima facie, que, si bien existe la denuncia formal, la imputación no 

se encuentra acreditado como medio de prueba, puesto que tal como consta 

del oficio N° 227- 2022. IML-UML-1 SM, remitido por la Psicóloga de 

Medicina Legal San Miguel, informa que la presunta agraviada no ha 

concurrido para la evaluación psicológica y física. Por lo tanto, al no existir 

medio de prueba que corrobore el dicho de la denunciante la causa debe 

archivarse (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°4 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-233-0 Imputado:  

C. Q. A. J. 

 

Agraviado:  

G. D. G. 
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Fundamento fiscal de archivo: 

 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; las agresiones psicológicas , que e1 refiere la agraviada sufrió , no 

se encuentran acreditadas ; estando al oficio N°199- 2022- 1ML-UMLISM, 

remitido por la Psicóloga de medicina legal San Miguel, en la que informa 

que la denunciante no ha concurrido para la evaluación psicológica . Por lo 

tanto, al no estar la imputación del denunciante corroborado como medio de 

prueba idóneo, debe archivarse por atipicidad. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°5 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-286-0 Imputado:  

Q. B. L. E. 

 

Agraviado:  

V. C. R. M. 

Fundamento fiscal de archivo: 

 

(…) Luego de analizada la figura delictiva enunciada, es momento de 

subsumir los hechos en el tipo penal descrito ; Sin embargo , ese necesario 

precisar que si bien existe la denuncia formal, la imputación no se encuentra 

acreditado como medio de prueba, puesto que tal como consta del oficio N° 

286- 2022- IML-UMLI SM , remitido por la Psicóloga de medicina legal 

San miguel, la presunta agraviada no ha concurrido para la evaluación 

psicológica ; así mismo estando al oficio N° 7231-MP-DML- IICAJAM 

ARCA, remitida por el Jefe de Medicina Legal Cajamarca, la denunciante 

no figura dentro de los registros de atención. Por lo que el caso deber 

archivarse. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 
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La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°6 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-245-0 
Imputado:  

D. P. W. 

 

Agraviado:  

C. S. F. A. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; las agresiones psicológicas , que refiere la agraviada sufrió , no se 

encuentran acreditadas ; estando al oficio N°194- 2022- IML-UMLISM, 

remitido por la Psicóloga de medicina legal San Miguel, en la que informa 

que la denunciante no se encuentra registrada en la UML . Por lo tanto, al no 

estar la imputación del denunciante corroborado como medio de prueba 

idóneo, debe archivarse por atipicidad. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°7 
Número de carpeta fiscal: 

 

Partes procesales: 

1706094501-2022-261-0 Imputado:  

C. H. N. 

 

Agraviado:  

C. H. Y. C. 

Fundamento fiscal de archivo: 

 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 
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descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; las agresiones psicológicas , que refiere la agraviada sufrió, no se 

encuentran acreditadas; estando al oficio N° 203- 202- 1ML-UML-ISM, 

remitido por la Psicóloga de medicina legal San Miguel, en la que informa 

que la denunciante no habría concurrido para la evaluación psicológica . Por 

lo tanto, al no estar la imputación de la denunciante, corroborado como 

medio de prueba idóneo, debe archivarse por atipicidad. (…) 

 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°8 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-210-0 
Imputado:  

C. T. W. A. 

 

Agraviado:  

I. V. E. M. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivo tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto si bien existe denuncia 

formal, las agresiones psicológicas que refiere la agraviada que sufrió, no se 

encuentran acreditadas, estando al oficio N° 207-202- IML-UML-ISM 

remitido por la psicóloga de medicina legal San Miguel, en la que informa 

que la denunciante no ha concurrido para la evaluación psicológica. Por lo 

lamo al no estar la imputación del denunciante corroborado como medio de 

prueba idóneo. debe archivarse (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°9 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 
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1706094501-2021-333-0 
Imputado:  

P. M. A. 

 

Agraviado:  

C. H. K. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal: la presunta agraviada no se ha presentado al Área de Psicología de 

Medicina Legal San Miguel, a fin de que se le practique la Pericia 

Psicológica, tal como consta del oficio N° 18-022-IML-UMLISM, remitido 

por la Psicóloga de Medicina Legal San Miguel. Consecuentemente, al no 

haberse acreditado la conducta imputada debe archivarse la presente 

investigación al no haberse acreditado los elementos objetivos y subjetivos 

del tipo penal. (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°10 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-07-0 
Imputado:  

J. R. Y. Y. 

 

Agraviado:  

R. H. A. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 
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formal; según oficio N° 14- 2022-IML-UML-ISM, los presuntos agraviados 

no han concurrido a Medicina Legal San Miguel, a fin de que se les práctique 

la Pericia psicológica respectiva. Consecuentemente, al no haberse 

acreditado la conducta imputada debe archivarse la presente investigación, 

por aticipicidad. (…) 

 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°11 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-2022-134-0 
Imputado: 

T. C. M. 

 

Agraviado:  

H. M. N. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) las lesiones y el maltrato psicológico, no se encuentran acreditados en 

forma objetiva; puesto que estando a la Pericia Psicológica N° 000021-2022-

PSC-VF, la denunciante no evidencia afectación psicológica, asociado a 

denuncia de fecha 19 de febrero del 2022; sin embargo, denota molestia y la 

decisión de separación. Precisando vulnerabilidad por la dependencia 

emocional y cuadro depresivo asociado a conflicto por presunta infidelidad 

por parte del denunciado; por lo que en este último extremo habría un 

maltrato psicológico, que es de competencia del Juzgado de Paz Letrado, 

estando a lo previsto en el artículo 442 del Código Penal, por lo que la 

denunciante tiene expedito su derecho de recurrir ante dicho órgano judicial. 

Y en relaciona las lesiones físicas que refiere; estas tampoco se encuentran 

acreditadas, puesto que la Jefa de la Microred de Salud del Centro de Salud 

San Miguel, ha informado que, la persona de N. H. M., NO REGISTRA 

ATENCIÓN. Obrando en la investigación el oficio N° 33-2022-

SCG/FRENPOLCAJ/ DIVOPUS- CSSM-CRPNP LLAPA. de fecha 24 de 

febrero del 2022, que la Policía a cargo de la investigación le otorgo a la 
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denunciante el oficio para que sea evaluada en el Centro de Salud de San 

Miguel; sin embargo, esta no ha concurrido; por lo que al no existir medios 

de pruebas objetivas que acrediten los hechos debe archivarse la 

investigación. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°12 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-126-0 
Imputado:  

T. P. L. 

 

Agraviado:  

M. H. E. O. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado a 

presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; el maltrato psicológico, no se encuentran acreditados en forma 

objetiva ; puesto que tal como lo indica la Psicóloga de Medicina Legal San 

Miguel en los oficios N° 120- y 120- A - 2022 IML-UML-1 SM , el 

denunciante , así como la menor hija de este no ha concurrido para la 

evaluación psicológica ; por lo que al no existir medios de pruebas objetivos 

que acrediten los hechos debe archivarse la investigación. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no concurre a la evaluación psicológica 

N°13 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-90-0 
Imputado:  

A. I. L. D. 

 

Agraviado:  

G. C. L. 
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Fundamento fiscal de archivo: 

(…) En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con el presunto 

agresor; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 establece cuales son 

los sujetos de protección por parte de la referida ley. En nuestro caso, de la 

denuncia se advierte que la presunta víctima Liliana Gálvez Cubas es ex 

conviviente con el denunciado L. D. A. I.; en consecuencia, nos encontramos 

dentro de los supuestos previstos por dicha norma especial. En segundo 

lugar, se verificará que la denunciada haya causado algún tipo de afectación 

psicológica, cognitiva o conductual a la presunta agraviada; por lo que, 

conocidos los hechos descritos en la denuncia se tiene que habría sido 

agredida psicológicamente "gritos y amenazas borracho", todo ello por parte 

de su ex conviviente L. D. A. I., siendo así, personal policial le entregó el 

oficio N° 073-2020-SCG-FRENPOLCAJ/DIVOPUS-CS SAN MIGUEL-

SF, a fin de que se le practique la pericia psicológica a la denunciante en la 

División Médico Legal San Miguel, documento recepcionado por L. G. C. 

(Fs. 08), en ese sentido, se advierte a folios 21 el Oficio N°lll-2022-IML I 

SM, mediante el cual, la División Médico Legal de San Miguel informó "la 

persona de L. G. C. no se ha presentado hasta la fecha a la UML de San 

Miguel a pasar su evaluación psicológica", por lo que no se puede acreditar 

algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual, 

consecuentemente no existe afectación al bien jurídico vida, cuerpo o salud 

de la denunciante, siendo así debe procederse al archivo de la denuncia en 

este extremo, al amparo de lo previsto por el artículo 334.1 del CPP, en razón 

a que el archivo se sustenta en la atipicidad de la conducta, respecto a la 

agresión psicológica. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

N°14 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-91-0 
Imputado:  

A. I. F. A. 

 

Agraviado 
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A. I. M. E. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 (…) En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con el presunto 

agresor; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 establece cuales son 

los sujetos de protección por parte de la referida ley. En nuestro caso, de la 

denuncia se advierte que la presunta víctima D. M. A. I. es hermana con las 

denunciadas F. A. A. I., M. E. A. I. y es cuñada de R. B. M. O.; en 

consecuencia, nos encontramos dentro de los supuestos previstos por dicha 

norma especial. En segundo lugar, se verificará que las denunciadas haya 

causado algún tipo de daño físico o afectación psicológica, cognitiva o 

conductual a la presunta agraviada; por lo que, conocidos los hechos 

descritos en la denuncia se tiene que habría sido agredida físicamente "jalón 

de cabello, cayendo al piso", asimismo las denunciadas le habrían agredido 

psicológicamente diciéndole "¿porqué dejas a tu hija?", todo ello por parte 

de su hermana F. A. A. I., M. E. A. I. y su cuñada de R. B. M. O., siendo así, 

personal policial le entregó el oficio N° 052-2020-

SCGFRENPOL/DIVOPUS-CS SAN MIGUEL-SF, a fin de que se le 

practique la pericia psicológica y examen de reconocimiento médico legal, a 

la denunciante en la División Médico Legal San Miguel, documento 

recepcionado por D. M. A. I. (Fs. 09), en ese sentido, se advierte a folios 20 

el Oficio N°109-2022-IML I SM, mediante el cual, la División Médico Legal 

de San Miguel informó "la persona de D. M A. I. no se ha presentado hasta 

la fecha a la UML de San Miguel a pasar su RML y evaluación psicológica", 

por lo que no se puede acreditar algún tipo de daño físico o afectación 

psicológica, cognitiva o conductual, consecuentemente no existe afectación 

al bien jurídico vida, cuerpo o salud de la denunciante, siendo así debe 

procederse al archivo de la denuncia en este extremo, al amparo de lo 

previsto por el artículo 334.1 del CPP, en razón a que el archivo se sustenta 

en la atipicidad de la conducta, respecto a la agresión física y psicológica. 

(…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 66 

 

 La agraviada no concurre a la evaluación psicológica. 

          Fuente: Disposiciones de archivo de la Primera Fiscalía Penal de San Miguel – Cajamarca. 

 

3.3.1. Análisis crítico sobre el debido procedimiento de las diligencias fiscales 

realizadas 

Sobre estas 14 carpetas fiscales reiteramos que las disposiciones y providencias 

emitidas por la Primera fiscalía provincial penal de San Miguel, han con 

requerir realizar las diligencias necesarias para la acreditación de la comisión 

del delito de violencia familiar, pero como se puede evidenciar, del extracto de 

las disposiciones de archivo, la parte agraviada no cumple con acudir a las 

diligencias fiscales programadas, impidiendo recabar los elementos de 

convicción suficientes.  

 

3.4. Presentación de resultados sobre las disposiciones fiscales sobre la tercera razón 

fáctica 

 

Tabla 9: 

Resultados de la tercera razón fáctica. 

  

N°1 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501 -2022-247-0 Imputado:  

T. G. R. N. 

 

Agraviado:  

C. H. F. E. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 
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investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado 

a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; las agresiones psicológicas, que habrían sufrido las presunta 

agraviada no están debidamente acreditadas, si bien obra la constancia de 

salud mental, practicado por la psicóloga del centro de salud del Distrito de 

Llapa, de fecha 06 de abril 2022, en el que concluye que la evaluada se 

encuentra mentalmente apta, pero emocionalmente inestable, para lo cual 

requiere de terapia, asimismo no indica si presentó afectación psicológica. 

Por otro lado, el CM.L N° 008885-PF-HC, ESTABLECE QUE LA 

DENUNCIANTE, NO REQUIERE DIAS DE INCAPACIDAD MEDICO 

LEGAL. Por lo tanto, al no estar la imputación de la denunciante 

corroborado como medio de prueba idóneo, debe archivarse por atipicidad. 

(…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada no presente ninguna lesión de tipo psicológica según 

constancia de salud mental. 

N°2 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2021-268-0 Imputado:  

Z. M. Y. 

 

Agraviada:  

H. H. J. 

Fundamento fiscal de archivo: 
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(…) En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con el presunto 

agresor; es así que, en el artículo 7° de la Ley N° 30364 establece cuales 

son los sujetos de protección por parte de la referida ley. En nuestro caso, 

de la denuncia se advierte que la presunta víctima M. L. H. G. es 

conviviente con el denunciado Y. Z. M.; en consecuencia, nos encontramos 

dentro de los supuestos previstos por dicha norma especial. En segundo 

lugar, se verificará que el denunciado haya causado lesiones corporales a la 

presunta agraviada; por lo que, conocidos los hechos descritos en la 

denuncia se tiene que habría sido agredida mediante “puñetes en el rbstro”, 

siendo así, el Comisario PNP de la Comisaría de San Miguel mediante 

Oficio N° 179-2021-SCG- FRENPOL-CAJ/DIVOPUS-CS SAN MIGUEL 

solicitó al Director del Centro de Salud de San Miguel practique el 

reconocimiento médico a la menor agraviada, ello a fin de determinar algún 

tipo de daño físico que sufrió por parte de su agresor originada por los 

hechos denunciados, en ese sentido, se advierte a folios 35 obra el 

Certificado de Reconocimiento Médico de la denunciante M. L. H. G. de 

fecha 19 de junio del 2021, concluyó: “No se evidencia lesiones, no 

hematoma, ni equimosis - Impresión diagnóstica: 1.- Persona clínicamente 

sana”. En tal sentido, en relación a la agresión física denunciada por M. L. 

H. G. se ha determinado que no existe afectación al bien jurídico vida, 

cuerpo o salud de la denunciante, siendo así debe procederse al archivo de 

la denuncia en este extremo, al amparo de lo previsto por el artículo 334.1 

del CPP, en razón a que el archivo se sustenta en la atipicidad de la 

conducta, respecto a la agresión física. (…) 
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Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

No se acredita lesiones físicas según certificado médico.  

N° 3 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-2021-255-0 Imputado:  

M. S. W. 

 

Agraviado:  

R. S. I. 

Fundamento fiscal de archivo: 

Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de subsumir 

el comportamiento del denunciado en la conducta típica del delito 

investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha llegado 

a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 

descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien existe la denuncia 

formal; estando al Protocolo de Pericia Psicológica Ne 00116- 2Q2Q-PSC-

VF, la denunciante no EVIDENCIA AFECTACIÓN PSICOLÓGICA; 

Consecuentemente, al no haberse acreditado la conducta imputada debe 

archivarse la presente investigación, por aticipicidad. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 La agraviada no presente ninguna lesión de tipo psicológica según pericia 

psicológica. 

 

      Fuente: Disposiciones de archivo de la Primera Fiscalía Penal de San Miguel – Cajamarca. 

 

3.4.1. Análisis crítico sobre el debido procedimiento de las diligencias fiscales 

realizadas 

Sobre estas disposiciones de archivo, una vez más Fiscalía ha cumplido con su 

deber de proactividad al instar al cumplimiento de las diligencias fiscales, las 

cuales servirán para la acreditación de la comisión del delito de violencia 

familiar, en el cual la parte agraviada ha cooperado con las diligencias pero las 
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mismas han concluido con resultados que no permiten advertir la configuración 

del tipo penal. Ello por cuando los certificados médicos no advierten lesiones 

físicas y psicológicas que han sido denunciados, por tanto, no se cuenta los 

medios de convicción suficientes que acrediten la comisión del tipo penal, 

resultando insuficiente la sola denuncia verbal para acreditar el delito. 

 

3.5. Presentación de resultados sobre las disposiciones fiscales sobre la primera razón 

jurídica. 

Tabla 10: 

Resultados de la primera razón jurídica. 

N°1 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-116-0 Imputado: 

M. R. J. M. 

 

Agraviado: 

V. D. D. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) 1 .- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 establece 

cuales son los sujetos de protección por parte de la referida ley. A. Las 

mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y 

adulta mayor. En consecuencia, nos encontramos dentro de los supuestos 

previstos por dicha norma especial. 2 . En relación al Certificado Médico 

Legal N° 005666-PF-HC de integridad física practicado a la agraviada El 

Certificado Médico Legal N° 005666-PF-HC concluyó que la agraviada 

D. V. D., Le prescribieron un día de atención facultativa por dos días de 

incapacidad médico legal. En tal sentido, al contar con el certificado 

médico legal - de integridad física - que acreditaría agresión física a la 

cual fue sometida la víctima, el delito materia de análisis se habría 

configurado; sin embargo, tal elemento, de trascendencia para iniciar una 

investigación fiscal resultaría insuficiente para constituirse en medio de 
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prueba que respalde una tesis acusatoria, ello con motivo de las siguientes 

razones: (…)  

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es preciso señalar que el 

artículo 5 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar señala que "la violencia 

contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les causa muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, 

tanto en el ámbito público como en el privado. Señala la denunciante, que 

los hechos de agresión han sido realizados por J. M. M. R., siendo así, 

mediante disposición N°01-2022, en la investigación preliminar se citó a 

la presunta agraviada para recepción de su declaración, a fin de que 

indique las circunstancias en que sucedieron los hechos y el contexto de 

las agresiones, sin embargo, si bien se recepcionó su declaración en la 

presunta N°04, refirió desconocer el motivo de las agresiones, además se 

ordenó se practique la pericia psicológica en la denunciante en la División 

Médico Legal San Miguel, en ese sentido, se advierte a folios 70, el Oficio 

N°299-2022-IML UML I SM, mediante el cual, la División Médico Legal 

de San Miguel informó "la persona de Dalila Vásquez Díaz no registra en 

el sistema UML I San Miguel", por lo que no se puede acreditar algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual, consecuentemente 

no existe afectación al bien jurídico vida, cuerpo o salud de la 

denunciante, siendo así debe procederse al archivo de la denuncia en este 

extremo, al amparo de lo previsto por el artículo 334.1 del CPP, en razón 

a que el archivo se sustenta en la atipicidad de la conducta, respecto a la 

agresión física y psicológica. (… ) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, sin embargo, las agresiones contra la mujer 

no se dieron por su condición de tal. La agraviada no concurre a la 

evaluación psicológica, y en su declaración señala que desconoce el 

motivo de las agresiones. 

Fuente: Disposiciones de archivo de la Primera Fiscalía Penal de San Miguel – Cajamarca. 
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3.5.1. Análisis crítico sobre el debido procedimiento de las diligencias fiscales 

realizadas 

Esta única disposición de archivo evidencia dos situaciones fácticas y una 

jurídica que de forma concurrente han impedido poder recabar los elementos 

de convicción que permitan formalizar la investigación preparatoria, generando 

con ello el pronunciamiento de archivar la denuncia, realizada, a pesar de las 

actuaciones fiscales que han sido las correctas.  

 

En cuanto a las situaciones fácticas, se evidencia una en favor de acreditación 

de la comisión del hecho delictivo (el certificado de lesiones corporales) y la 

segunda evidencia un comportamiento desfavorable en la acreditación del 

delito por parte de la agraviada al no concurrir a la evaluación psicológica, y al 

señalar que desconoce el motivo de las agresiones, además de no existir el 

vínculo de familiaridad. 

 

Sobre esto último, tiene incidencia en la configuración del elemento típico de 

las agresiones contra la mujer por su condición de tal, pues al referir la 

agraviada que desconoce el motivo de las agresiones y al no existir un vínculo 

de familiaridad y aún más al no concurrir a la evaluación psicológica, impide 

la averiguación de la existencia del ilícito penal contra la vida el cuerpo y la 

salud en su modalidad de agresiones contra integrantes del grupo familiar, ya 

que no existe verificación de la agresión contra la mujer por su condición de 

tal. En este presente caso una podemos advertir que una situación fáctica incide 

en una razón jurídica para acreditar el delito denunciado.  
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3.6. Presentación de resultados sobre las disposiciones fiscales sobre la segunda razón 

jurídica 

 

Tabla 11: 

Resultados de la segunda razón jurídica. 

N°1 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-128-2022-0 Investigado: 

A. E. C. S. 

 

Agraviado:  

L. R. M. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) estando al oficio N° 119-2022-IMLUML- ISM , remitido por la 

Psicóloga de Medicina Legal , con fecha 09 de junio del 2022 ; se 

desprende que la presunta agraviada no ha concurrido para su evaluación 

psicológica; no obstante al haber denunciado violencia económica : debe 

ser materia de análisis es si los hechos denunciados se encuentran 

comprendidos dentro del contexto de violencia familiar, a la que hace 

alusión la norma: pues resulta evidente que al no presentarse el contexto 

previsto, carecería de todo sentido el resultado típico (…) 

SEPTIMO : Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de I agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. (…) 
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Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto suscitado dentro 

del ámbito familiar o que tengan como protagonista a personas que 

mantienen en común un grado de parentesco debe vincularse o 

confundirse con uno de violencia o familiar, y en caso que nos ocupa se 

bien la denunciante, presunta agraviada sería víctima de maltrato 

psicológico, no se cuenta con la Pericia Psicológica; por lo que las 

circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de agresión por 

parte del investigado no podrían ser calificados como lesiones 

producidas en un contexto de violencia familiar, porque no aparecen los 

requisitos para su configuración tales como: Verticalidad, pues no se 

advierte en el caso que nos ocupa la existencia de alguna conducta 

dependiente del denunciante hacia el denunciado. Móvil de destrucción 

o anulatorio de la voluntad, tampoco se aprecia la adecuación a los 

estereotipos (imagen, modelo) patriarcal del agraviado, el cual no se 

evidencia. Ciclicidad, que los hechos se produzcan en un contexto 

periódico de violencia, que condiciona una trampa psicológica en el 

agraviado, lo cual tampoco se evidencia, progresividad, es decir, la 

violencia se va incrementando en magnitud lo cual tampoco aparece, 

situación de riesgo de las agraviadas la cual la colocaría en una posición 

de vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso; por lo tanto esto nos lleva a colegir que los hechos denunciados, 

por el delito de agresiones contra los integrantes del grupo familiar, no 

se encuentra presente el contexto de violencia familiar, presupuesto que 

se exige para la configuración típica, por lo tanto debe archivarse. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

La agraviada  denuncia violencia económica, pero no acredita el 

contexto de violencia familiar. 

N°2 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-65-2022-0 

 

Investigado: 

L. A. M. 

 

Agraviado: 

M. E. M. A. 
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Fundamento fiscal de archivo: 

(…) 1.- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7o de la Ley N° 30364 

establece cuales son los sujetos de protección por parte de la referida 

ley. En nuestro caso, de la denuncia se advierte que la presunta víctima 

M. E. M. A. tiene un vínculo de afinidad (conviviente) con el 

denunciado L. A. M.; en consecuencia, nos encontramos dentro de los 

supuestos previstos por dicha norma especial. 

2. En relación al Certificado Médico Legal NB 003360-PF-HC de 

integridad física practicado a la agraviada El Certificado Médico Legal 

N° 003360-PF-HC concluyó que la agraviada M. E. M. A. presentó: Le 

prescribieron dos días de atención facultativa por siete días de 

incapacidad médico legal. 

En tal sentido, al contar con el certificado médico legal - de integridad 

física - que acreditaría agresión física a la cual fue sometida la víctima, 

el delito materia de análisis se habría configurado; sin embargo, tal 

elemento, de trascendencia para iniciar una investigación fiscal 

resultaría insuficiente para constituirse en medio de prueba que respalde 

una tesis acusatoria, ello con motivo de las siguientes razones: 

(…) en la investigación preliminar se citó mediante Disposición N°02, 

a la presunta agraviada para la ampliación de su declaración, a fin de que 

indique las circunstancias en que sucedieron los hechos y el contexto de 

las agresiones, sin embargo, refirió no haber concurrido para su 

evaluación psicológica, y que los hechos han sido una vez. Sin perjuicio 

de lo señalado anteriormente, es preciso señalar que el artículo 6 de la 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar señala que la violencia contra 

cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o conducta 

que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y 

que se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar. 

En ese entender, y verificada la denuncia se advierte que, si bien, el 
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agresor resulta ser conviviente de la agraviada; las agresiones se 

produjeron debido a que la presunta agraviada habría bailado con la 

persona de T. A. [ver declaración de la denunciante M. E. M. A. de folios 

09/10], no pudiendo determinarse, en este caso, que entre ellos se 

presente un contexto de violencia familiar, pues no se evidencia la 

existencia de una relación de i) responsabilidad, al no verificarse que el 

agresor se encuentre en una posición de autoridad frente a la agraviada, 

ii) confianza, pues no se ha identificado ello, situación que hagan 

aprovecharse sobre la presunta víctima, debido a que la presunta 

agraviada considera a su agresor una persona celosa, iii) poder, dado que 

no se ha evidenciado que el agresora posea determinada autoridad sobre 

su víctima, así como que el control efectivo de los medios económicos 

o fuentes de ingresos del entorno familiar no son asumidos solo por el 

agresor, además no se ha determinado que él influya sobre sus 

decisiones.  

De ello podemos concluir que, la conducta desplegada por la 

denunciada, no se circunscribe en alguno de los contextos señalados en 

el artículo 108-B del Código Penal, en este caso, específicamente en el 

contexto de violencia familiar, pese a la relación de existente entre las 

partes (conviviente); ello de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6 de la Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la  violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar No 

obstante, debe precisarse también que, habiéndose descartado el 

contexto de violencia familiar, tampoco es posible subsumir su conducta 

en alguno de los otros contextos del Art. 108-B, como son coacción, 

hostigamiento o acoso sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier 

otra posición que le confiera autoridad a las investigadas, o cualquier 

forma de discriminación contra la mujer. 

Siendo ello así, nos encontramos ante un conflicto intrafamiliar, entre 

convivientes, que evidentemente parte de una inadecuada 

comunicación, personalidad celosa por parte de L. A. M., tal como lo ha 

señalado la denunciante en su declaración a nivel policial; por tal 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 77 

 

motivo, al ser el derecho penal una manifestación de control social de 

última ratio, no puede intervenir en ese tipo de problemas que forman 

parte de la esfera íntima o privada de la familia, salvo que ese conflicto 

se transforme en violencia, hay los parámetros y presupuestos del 

artículo 122-B del Código Penal y de la Ley N: 30364. supuesto que no 

sucede en nuestro caso.(…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N° 3 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094502-2022-84-0 Investigado: 

H. F. B. 

 

Agraviado: 

W. E. DL. C. R. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

(…) las lesiones que refiere la denunciante están acreditadas con el 

Certificado Médico Légale N° 000050-VFl. en el que se establece una 

atención facultativa de 02 días por una incapacidad médico legal de 06 

días. Por lo tanto, debe ser materia de análisis es si los hechos 

denunciados se encuentran comprendidos dentro del contexto de 

violencia familiar, a la que hace alusión la norma: pues resulta evidente 

que al no presentarse el contexto previsto carecería de todo sentido el 

resultado típico.  

SEPTIMO; Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de I agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 
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el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. 

Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto suscitado dentro 

del ámbito familiar o que tengan como protagonista a personas que 

mantienen en común un grado de parentesco debe vincularse o 

confundirse con uno de violencia familiar. Y en caso que nos ocupa se 

bien la presunta o agraviada PRESENTA LESIONES, tal como lo ha 

Indicado primero habido agresiones mutuas con el investigado; y luego 

ella al querer escapar por la ventana el investigado la ha tirado; asimismo 

ha precisado que es la primera vez y que los hechos han ocurrido por 

cuanto ese mismo día horas antes al estar consumiendo licor su 

conviviente el investigado, la denunciante, fue a reclamarle en la calle y 

le solicito que le dé el número del vendedor de gas. por lo que las 

circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de agresión por 

parte del investigado no podrían ser calificados como lesiones 

producidas en un contexto de violencia familiar, porque no aparecen los 

requisitos para su configuración tales como: Verticalidad, pues no se 

advierte en el caso que nos ocupa la existencia de alguna conducta 

dependiente del denunciante hacia el denunciado. Móvil de destrucción 

o anulatorio de la voluntad, tampoco se aprecia la adecuación a los 

estereotipos (imanen, modela) patriarcal del agraviado, el cual no 

evidencia. Ciclicidad, que los hechos de produzcan en un contexto 

periódico de violencia, que condiciona una trampa psicológica en el 

agraviado, la cual tampoco se evidencia. Progresividad, es decir, la 

violencia se va incrementando en magnitud, lo cual tampoco aparece, 

situación de riesgo de las agraviadas la cual la colocarla en una posición 

de vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso; Por lo tanto, esto nos lleva a colegir que los hechos denunciados, 

por el delito de agresiones contra los integrantes del grupo familiar, no 

se encuentra presente el contexto de violencia familiar, presupuesto que 
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se exige para la configuración típica. Por loque los hechos deben 

archivarse (…)  

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°4 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-6-0 Imputado:  

H. S. C. R. 

 

Agraviado:  

C. C. Y. M. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) 1.- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 

establece cuales son los sujetos de protección por parte de la referida 

ley. En nuestro caso, de la denuncia se advierte que la presunta víctima 

Y. M. C. C. tiene un vínculo de afinidad (segundo grado) con la 

denunciada C. R. H. S., quien resulta ser su cuñada; en consecuencia, 

nos encontramos dentro de los supuestos previstos por dicha norma 

especial. 

2.- En relación al Certificado Médico Legal N° 001923-PF-HC de 

integridad física practicado a la agraviada. El Certificado Médico Legal 

N° 001923-PF-HC concluyó que la agraviada Y. M. C. C. presentó: 

Huella de lesiones traumáticas recientes. Agente causal contundente. Le 

prescribieron un día de atención facultativa por tres días de incapacidad 

médico legal. 

En tal sentido, al contar con el certificado médico legal - de integridad 

física - que acreditaría agresión física a la cual fue sometida la víctima, 

el delito materia de análisis se habría configurado; sin embargo, tal 

elemento, de trascendencia para iniciar una investigación fiscal 

resultaría insuficiente para constituirse en medio de prueba que respalde 

una tesis acusatoria, ello con motivo de las siguientes razones: (…) 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 80 

 

en la investigación preliminar se citó mediante Disposición N°03, a la 

presunta agraviada para la ampliación de su declaración, a fin de que 

indique las circunstancias en que sucedieron los hechos y el contexto de 

las agresiones, sin embargo, no se cuenta con la ampliación de 

declaración que podría dar mayores luces respecto a los hechos. Sin 

perjuicio do lo señalado anteriormente, es preciso señalar que el artículo 

6 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar señala que la violencia 

contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del 

grupo familiar. En ese entender, y verificada la denuncia se advierte que, 

si bien, la agresora resulta ser cuñada de la agraviada; las agresiones se 

produjeron debido a que el hermano de la presunta agraviada dijo 

"volveré el otro mes para arreglar la casa de mi madre" [ver declaración 

de la denunciante Y. M. C. C. de folios 07/08], no pudiendo 

determinarse, en este caso, que entre ellas se presente un contexto de 

violencia familiar, pues no se evidencia la existencia de una relación de 

i) responsabilidad, al no verificarse que la agresora se encuentre en una 

posición de autoridad frente a la agraviada, ii) confianza, pues no se ha 

identificado ello, situación que hagan aprovecharse sobre la presunta 

víctima, debido a que la presunta agraviada considera a su agresora una 

persona agresiva e impulsiva, iii) poder, dado que no se ha evidenciado 

que la agresora posea determinada autoridad sobre su víctima, así como 

que el control efectivo de los medios económicos o fuentes de ingresos 

del entorno familiar no son asumidos solo por la agresora, además no se 

ha determinado que ella influya sobre sus decisiones. De ello podemos 

concluir que, la conducta desplegada por la denunciada, no se 

circunscribe en alguno de los contextos señalados en el artículo 108-B 

del Código Penal, en este caso, específicamente en el contexto de 

violencia familiar, pese a la relación de parentesco existente entre las 
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partes (cuñadas); ello de conformidad con lo establecido en el artículo 6 

de la Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. No 

obstante, debe precisarse también que, habiéndose descartado el 

contexto de violencia familiar, tampoco es posible subsumir su conducta 

en alguno de los otros contextos del Art. 108-B, como son coacción, 

hostigamiento o acoso sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier 

otra posición que le confiera autoridad a las investigadas, o cualquier 

forma de discriminación contra la mujer. Siendo ello así, nos 

encontramos ante un conflicto intrafamiliar’, entre cuñadas, que 

evidentemente parte de una inadecuada comunicación, personalidad 

agresiva e impulsiva por parte de C. R. H. S., tal como lo ha señalado la 

denunciante en su declaración a nivel policial; por tal motivo, al ser el 

derecho penal una manifestación de control social de última ratio, no 

puede intervenir en ese tipo de problemas que forman parte de la esfera 

íntima o privada de la familia, salvo que ese conflicto se transforme en 

violencia, bajo los parámetros y presupuestos del artículo 122°-B del 

Código Penal y de la Ley N° 30364, supuesto que no sucede en nuestro 

caso. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°5 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-235-0 Imputado:  

M. E. J. 

 

Agraviado:  

O. B. M. E. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva enunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del 

delito investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha 

llegado a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos 

del tipo penal descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien 
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existe la denuncia formal; y las lesiones que refiere la denunciantes está 

acreditadas con los Certificado Módico Legales N° 007369-L, 

practicado a M. E. O. B., en el que se establece una atención facultativa 

de 01 día por una incapacidad médico legal de 08 días y el Certificado 

Médico Legal N° 007368-L, en el que se establece una atención 

facultativa de 01 día por una incapacidad médico legal de 04 días. Por 

lo tanto, debe ser materia de análisis es si los hechos denunciados se 

encuentran comprendidos dentro del contexto de violencia familiar,(…) 

SEPTIMO: Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de 1a agraviado 

para adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que 

los hechos se produzcan en un contexto i -5 s periódico de violencia y 

cariño, que condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que 

hoy se pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, 

esto es, el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con 

la muerte del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es 

vulnerable en esa situación. Por lo tanto, es necesario precisar que no 

todo conflicto suscitado dentro del ámbito familiar o que tengan como 

protagonista a personas que mantienen en común un grado de parentesco 

debe vincularse o confundirse con uno de violencia familiar O 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. Y en caso que nos ocupa se bien 

las denunciantes presuntas agraviadas sindica de sus lesiones a J. M. E., 

quién sería familiar de éstas, cuñado y tío respectivamente de M. E. O. 

B. y R. L. M. O. por lo que las circunstancias en las que habrían dado 

no se encuentran corroborada con otros elementos de convicción que 

acrediten la responsabilidad penal del denunciado. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 83 

 

N°6 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-280-0 Imputado:  

S. Ch. A. 

 

Agraviado:  

S. M. M. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) el CML POSFACTO, N° 0110897- PF-HC, practicado a la 

denunciante, el mismo determina una atención facultativa de 02 días y 

la incapacidad médico legal de 05 días, Sin embargo, no se presentan los 

presupuestos objetivos y ^subjetivos del tipo penal, puesto que las 

agresiones físicas que habría sufrido la presunta agraviada, es por un 

hecho especifico, por motivo de repartición de herencias. Y si bien 

presenta lesiones físicas, estando al resultado, es de competencia del 

Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de San Miguel, por lo que, 

estando a lo dispuesto en el artículo 441 del código penal, se debe remitir 

oportunamente copias de los actuados para que proceda conforme a sus 

atribuciones. Así mismo es necesario precisar que la presunta agraviada 

no presenta afectación Psicológica sin embargo denota REACCIÓN 

ANSIOSA SITUACIONAL; tal como se  desprende del Protocolo de 

Pericia Psicológica N° 000073- 2022- PSC-VF , por lo que en este 

extremo también es de competencia del Juzgado de Paz Letrado de la 

Provincia de San Miguel, por lo que, estando a lo dispuesto en el artículo 

442 del código penal, se debe remitir oportunamente copias de los 

actuados para que proceda conforme a sus atribuciones. Por otro lado, 

debe tenerse en cuenta que, el contexto de violencia familiar. (…)(…) el 

CML POSFACTO, N° 0110897- PF-HC, practicado a la denunciante, el 

mismo determina una atención facultativa de 02 días y la incapacidad 

médico legal de 05 días, Sin embargo, no se presentan los presupuestos 

objetivos y ^subjetivos del tipo penal, puesto que las agresiones físicas 

que habría sufrido la presunta agraviada, es por un hecho especifico, por 

motivo de repartición de herencias. Y si bien presenta lesiones físicas, 

estando al resultado, es de competencia del Juzgado de Paz Letrado de 
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la Provincia de San Miguel, por lo que, estando a lo dispuesto en el 

artículo 441 del código penal, se debe remitir oportunamente copias de 

los actuados para que proceda conforme a sus atribuciones. Así mismo 

es necesario precisar que la presunta agraviada no presenta afectación 

Psicológica sin embargo denota REACCIÓN ANSIOSA 

SITUACIONAL; tal como se  desprende del Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 000073- 2022- PSC-VF , por lo que en este extremo 

también es de competencia del Juzgado de Paz Letrado de la Provincia 

de San Miguel, por lo que, estando a lo dispuesto en el artículo 442 del 

código penal, se debe remitir oportunamente copias de los actuados para 

que proceda conforme a sus atribuciones. Por otro lado, debe tenerse en 

cuenta que, el contexto de violencia familiar. 

SEPTIMO: Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad del agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se Mg 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. Aspectos que tampoco se presentan: Por lo tanto, es 

necesario precisar que no todo conflicto suscitado dentro del ámbito 

familiar o que tengan como protagonista a personas que mantienen en 

común un grado de parentesco debe vincularse o confundirse con uno 

de violencia familiar, por lo que las circunstancias en las que habrían 

ocurrido los hechos de agresión por parte de! investigado no podrían ser 

calificados como lesiones producidas en un contexto de violencia 

familiar, porque no aparecen los requisitos para su configuración tales 
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como: Verticalidad. pues no se advierte en el caso que nos ocupa la 

existencia de alguna conducta dependiente del denunciante hacia el 

denunciado. Móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad, tampoco 

se aprecia la adecuación a los estereotipos (imagen, modelo) patriarcal 

del agraviado, el cual no se evidencia. Ciclicidad, que los hechos se 

produzcan en un contexto periódico de violencia, que condiciona una 

trampa psicológica en el agraviado, lo cual tampoco se evidencia, 

progresividad, es decir, la violencia se va incrementando en magnitud lo 

cual tampoco aparece, situación de riesgo a la agraviadas la cual la 

colocaría en una posición de vulnerabilidad, lo cual también se 

encuentra ausente en el presente caso; por lo tanto esto nos lleva a 

colegir que los hechos denunciados, por el delito de agresiones contra 

los integrantes de! grupo familiar, no se encuentra presente el contexto 

de violencia familiar, presupuesto que se exige para la configuración 

típica. Por lo que la investigación debe archivarse, teniendo en cuenta 

los argumentos esgrimidos, básicamente los requisitos para considerar 

que los hechos han ocurrido dentro de un contexto de violencia familiar. 

Consecuentemente, al no haberse acreditado la conducta imputada debe 

archivarse la presente investigación, por aticipicidad. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°7 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-130-0 Imputado: 

G. C. S. N. 

 

Agraviado: 

V. M. E. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica que 

podría haberse configurado; siendo así necesario indicar prima facie, 

que no se ha llegado a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y 

subjetivos del tipo penal descrito en el considerando anterior, por 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 86 

 

cuanto, si bien existe la denuncia formal; y las lesiones que refiere la 

denunciante está acreditadas con el Certificado Médico Legales N° 

005669-PF-HC, en el que se establece una atención facultativa de 01 día 

por una incapacidad médico legal de 03 días. Por lo tanto, debe ser 

materia de análisis. si los hechos denunciados se encuentran 

comprendidos dentro del contexto de violencia familiar, a la que hace 

alusión la norma: pues resulta evidente que al no presentarse el contexto 

previsto, carecería de todo sentido el resultado típico: ahora también, 

para tener una mejor conceptualización sobre lo que constituye la 

violencia, resulta necesario remitirnos a lo establecido por el artículo 6 

de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, Ley N°3036d, donde 

establece la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es 

cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño, o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante 

a otro de! grupo familiar. 

 

SEPTIMO : Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de 1 agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazad de amor iv) Progresividad, esto es, el 

contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. 
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Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto suscitado dentro 

del ámbito familiar o que tengan o, como protagonista a personas que 

mantienen en común un grado de parentesco debe vincularse o 

confundirse con uno de violencia familiar. Y en caso que nos ocupa se 

bien la denunciante presunta agraviada sindica de sus lesiones a su 

primar F. E. C. CH. y su sobrina S. N. G. C.; precisado que esto se ha 

debido a Que, el día lunes 28 de diciembre del 2021, a las 07:00 de la 

mañana aproximadamente, llegó su primo E. G. M., y que éste y que le 

dice, que frio hace y empezó a calentar sus manos en su fogón, 

diciéndole " AY QUE HE TOMADO AYER EN EL MOLINO", y 

cuando estaban conversando llega su prima F. E. C. C., quién luego de 

decirle, porque paras llamando a mi marido, vives como la perra 

llamándolo; y empezó agresiones físicas y psicológicas, que se han 

producido en circunstancias que se encontraba en su domicilio ubicado 

en el Caserío El Molino-El Prado, junto a su primo E. G. M. 

 

Posteriormente, siendo las 15:00 horas aproximadamente, del mismo 

día, E. V. M., cuando se encontraba yendo a ver a sus animales, a unos 

500 metros aproximadamente de su casa, momento en que se encontró 

con su sobrina S. N. G. C., diciéndole: "¿tía que ha pasado con mi 

mamá?" asimismo su sobrina la agredió físicamente "la cogió de los 

cabellos, puñetes en la cara, haciendo que cayera al piso donde la seguía 

agrediendo", por lo que las circunstancias en las que habrían ocurrido 

los hechos de agresión por parte de las investigadas no podrían ser 

calificados como lesiones producidas en un contexto de violencia 

familiar, porque no aparecen los requisitos para su configuración tales 

como: Verticalidad, pues no se advierte en el caso que nos ocupa la 

existencia de alguna conducta dependiente del denunciante hacia las 

investigadas. Móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad, tampoco 

se aprecia la adecuación a los estereotipos (imagen, modelo) patriarcal 
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del agraviado, el cual no se evidencia. Ciclicidad, que los hechos se 

produzcan en un contexto periódico de violencia, que condiciona una 

trampa sicológica en el agraviado, lo cual tampoco se evidencia, 

progresividad, es decir, la violencia se va incrementando en magnitud, 

lo cual tampoco aparece, situación de riesgo de las agraviadas la cual la 

colocaría en una posición de vulnerabilidad, lo cual también se 

encuentra ausente en el presente caso; por lo tanto esto nos lleva a 

colegir que los hechos denunciados, por el delito de agresiones contra 

los integrantes del grupo familiar, no se encuentra presente el contexto 

de violencia familiar, presupuesto que se exige para la configuración 

típica.  

 

Por los hechos deben archivarse, teniendo en cuenta los argumentos 

esgrimidos, básicamente los requisitos para considerar que los hechos 

han ocurrido dentro de un contexto de violencia familiar. 

Consecuentemente, al no haberse acreditado la conducta imputada debe 

archivarse la presente investigación, por aticipicidad. Sin embargo, es 

necesario hacer presente que al existir lesiones físicas que se describen 

en los Reconocimiento Médico Legal referido; el Juzgado de Paz 

Letrado de la provincia de San Miguel, es el competente estando a lo 

previsto en el artículo 441 del Código Penal. Por otro lado, tampoco se 

ha acreditado que la denunciante haya sufrido afectación psicológica 

producto de las agresiones verbales que manifiesta. estando al oficio 

N°226-2022-ML-UML-I-SM, remitido por la Psicóloga de Medicina 

Legal San Miguel; sin embargo, es de precisar que la afectación 

psicológica que hubiese sufrido la agraviada, al no haberse producido 

dentro de un contexto de violencia familiar tampoco podría ser 

amparado penalmente. por lo esgrimido precedentemente. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°8 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 
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1706094502-2021-347-0 Imputado:  

S. C. B. S. 

 

Agraviado:  

T. B. M. E. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) las lesiones físicas que refiere la denunciante están acreditadas con 

el Certificado Médico Legal N’001922-PF-HC, en el que se establece 

una atención facultativa de (lidia por una incapacidad médico legal de 

08 días. Por lo tanto, debe ser materia de análisis es si los hechas 

denunciados se encuentran comprendidos dentro del contexto de 

violencia familiar, 

(…) 

SEPTIMO; Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es. el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

¡i) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de I agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad. esto es. que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y carifio, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es. 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto 

suscitado dentro del ámbito familiar o que tengan como protagonista a 

personas que mantienen en común un grado de parentesco debe 

vincularse o confundirte con uno de violencia familiar, en caso que nos 

ocupa se bien la denunciante presunta agraviada sindica de sus lesiones 

a al investigado. sosteniendo que es su conviviente y que el día 20 de 

octubre del 2021. fue víctima de violencia física y psicológica. hechos 

que se han suscitado en su domicilio ubicado en Je. Juan Solano Sin 

Número del Centro Poblado de Pisit- Distrito de Tongod de la Provincia 
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de San Miguel; habría sido víctima de violencia por darle del investigado 

quién sería su conviviente; por lo que lo habría agredido físicamente con 

“golpes en el rostro. Jalones de cabello y un puntapié a la altura de su 

estómago, agredida asimismo con palabras soeces e insultos 

aparentemente sin motivo alguno: sin embargo, ha precisado que es la 

primera vez que la agrede físicamente. Y si bien indico que se siente 

afectada psicológicamente no obra la Pericia Psicológica que acredite la 

afectación psicológica que refiere; máxime si la Policía, le otorgo el 

oficio para su concurrencia a Medicina Legal San Miguel. Por lo que las 

circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de agresión por 

parte del investigado no podrían ser calificadas como lesiones 

producidas en un contexto de violencia familiar, porque no aparecen los 

requisitos para su configuración tales como: Verticalidad, pues no se 

advierte en el caso que nos ocupa la existencia de alguna conducta 

dependiente de la denunciante hacia el denunciado. Móvil de 

destrucción o anulatorio de la voluntad, tampoco se aprecia la 

adecuación a los estereotipos (imagen, modelo) patriarcal del agraviado, 

el cual no se evidencia. Ciclicidad, que los hechos se produzcan en un 

contexto periódico de violencia, que condiciona una trampa psicológica 

en el agraviado, lo cual tampoco se evidencia, progresividad. es decir, la 

violencia se va incrementando en magnitud, lo cual tampoco aparece, 

situación de riesgo de fas agraviadas la cual la colocaría en una posición 

de vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso; por lo tanto esto nos lleva a colegir que los hechos denunciados, 

por el delito de agresiones contra los integrantes del grupo familiar, no 

se encuentra presente dentro del contexto de violencia familiar, 

presupuesto que se exige para la configuración típica, Por loque los 

hechos deben archivarse. teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos, 

básicamente los requisitos para considerar que los hechos han ocurrido 

dentro de un contexto de violencia familiar. Consecuentemente, al no 

haberse acreditado la conducta imputada debe archivarse la presente 

investigación, por aticipicidad. (…) 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia 

familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 91 

 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°9 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

1706094501-2022-124-0 Imputado:  

R. L. W. M. 

 

Agraviado:  

L. D. D. 

Fundamento fiscal de archivo: 

(…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del 

delito investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha 

llegado a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos 

del tipo penal descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien 

existe la denuncia formal; estando al oficio N° 121- 2022- IMLUML-

ISM , remitido por la Psicóloga de Medicina Legal , con fecha 09 de 

junio del 2022 ; se desprende que la presunta agraviada no ha concurrido 

para su evaluación psicológica; no obstante al haber denunciado 

violencia económica: debe ser materia de análisis es si los hechos 

denunciados se encuentran comprendidos dentro del contexto de 

violencia familiar, a la que hace alusión la norma; pues resulta evidente 

que al no presentarse el contexto previsto, carecería de todo sentido el 

resultado típico: 

 

SEPTIMO; Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de I agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 
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pregona como violencia dsifrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto 

suscitado dentro del ámbito familiar o que tengan como protagonista a 

personas que mantienen en común un grado de parentesco debe 

vincularse o confundirse con uno de violencia familiar, Y en caso que 

nos ocupa se bien la denunciante presunta agraviada sería víctima de 

maltrato psicológico, no se cuenta con la Pericia Psicológica: por lo que 

las circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de agresión por 

parte del investigado no podrían ser calificados como lesiones 

producidas en un contexto de violencia familiar, porque no aparecen los 

requisitos para su configuración tales como: Verticalidad, pues no se 

advierte en el caso que nos ocupa la existencia de alguna conducta 

dependiente del denunciante hacia el denunciado. Móvil de destrucción 

o anulatorio de la voluntad, tampoco se aprecia la adecuación a los 

estereotipos (imagen, modelo) patriarcal del agraviado, el cual no se 

evidencia. Ciclicidad, que los hechos se produzcan en un contexto 

periódico de violencia, que condiciona una trampa psicológica en el 

agraviado, lo cual tampoco se evidencia, progresividad, es decir, la 

violencia se va incrementando en magnitud, lo cual tampoco aparece, 

situación de riesgo de las agraviadas la cual la colocarla en una posición 

de vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso; máxime si de la fecha de valoración de riesgo practicado por la 

PNP. arroja un riesgo leve; por lo tanto, esto nos lleva a colegir que los 

hechos denunciados, por el delito de agresiones contra los Integrantes 

del grupo familiar, no se encuentra presente el contexto de violencia 

familiar, presupuesto que se exige para la configuración típica. Por lo 

que los hechos deben archivarse, teniendo en cuenta los argumentos 

esgrimidos, básicamente los requisitos para considerar que los hechos 

han ocurrido dentro de un contexto de violencia familiar no se cuenta 

con la pericia psicológica. Consecuentemente, al no haberse acreditado 
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la conducta imputada debe archivarse la presente investigación, por 

aticipicidad. (…) 

Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

No se ha logrado acreditar el contexto de violencia familiar. 

N°10 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-95-0 Imputado:  

S. A. G. 

 

Agraviado:  

J. V. C. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 (…) 1.- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 

establece cuales son los sujetos de protección por parte de la referida 

ley. En nuestro caso, de la denuncia se advierte que la presunta víctima 

J. F. G. es su conviviente con el denunciado W. T. P. R.; en 

consecuencia, nos encontramos dentro de los supuestos previstos por 

dicha norma especial. El Oficio N° 3662- 2022-MP-DML II 

CAJAMARCA concluyó que la agraviada C. J. V., no figura dentro de 

su registro de atención y citas pendientes con respecto a alguna 

evaluación psicológica, para su conocimiento y fines que estime 

pertinente. En tal sentido, al contar con el N° 3662- 2022-MP-DML II 

CAJAMARCA - evaluación psicológica - la cual, no figura dentro de su 

registro de atención y citas pendientes con respecto a alguna evaluación 

psicológica. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es preciso 

señalar que el artículo 6 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar señala 

que la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es 

cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante 

a otro del grupo familiar. En ese entender, y verificada la denuncia se 

advierte que, si bien, el agresor resulta ser su conviviente del agraviada; 
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las agresiones se produjeron cuando la denunciante C. J. V., ha sido 

víctima de violencia familiar por parte de su conviviente G. S. A. V. 

habría sido víctima de agresiones físicas "puñetes en diferentes partes 

del cuerpo" y agresiones psicológicas "palabras irreproducibles", hecho 

ocurrido en circunstancias que la denunciante se encontraba llegando a 

su domicilio, acompañada de sus menores hijos, momento en que 

apareció G. S. A. agrediéndola sin motivo alguno.", no pudiendo 

determinarse, en este caso, que entre ellas se presente un contexto de 

violencia familiar, pues no se evidencia la existencia de una relación de 

i) responsabilidad, al no verificarse que la agresora se encuentre en una 

posición de autoridad frente al agraviado, más aún si él ha señalado que 

trabaja, ii) confianza, pues no se ha identificado ello, situación que 

hagan aprovecharse sobre la presunta víctima, debido a que el presunto 

agraviado considera a su agresor una persona impulsiva, iii) poder, dado 

que no se ha evidenciado que la agresora posea determinada autoridad 

sobre su víctima, así como que el control efectivo de los medios 

económicos o fuentes de ingresos del entorno familiar no son asumidos 

por la agresora, además no se ha determinado que ella influya sobre sus 

decisiones. De ello podemos concluir que, la conducta desplegada por 

la denunciada, no se circunscribe en alguno de los contextos señalados 

en el artículo 108-B del Código Penal, en este caso, específicamente en 

el contexto de violencia familiar, ello de conformidad con lo establecido 

en el artículo 6o de ¡a Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, (…) 

No obstante, debe precisarse también que, habiéndose descartado el 

contexto de violencia familiar, tampoco es posible subsumir su conducta 

en alguno de los otros contextos del Art. 108-B, como son coacción, 

hostigamiento o acoso sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier 

otra posición que le confiera autoridad a las investigadas, o cualquier 

forma de discriminación contra la mujer. (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 
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 No se ha logrado acreditar el contexto de violencia familiar. 

N° 11 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-93-0 Imputado: 

M. M. G.  

 

Agraviado: 

S. M. L. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 (…) 1.- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7° de la Ley N° 30364 

establece cuales son los sujetos de protección por parte de la referida 

ley. En nuestro caso, de la denuncia se advierte que la presunta víctima 

L. S. M. L. es su conviviente el denunciado G. M. M.; en consecuencia, 

nos encontramos dentro de los supuestos previstos por dicha norma 

especial. El Certificado Médico Legal N9 000068-VFL concluyó que el 

agraviada Sánchez Mendoza Lita presentó: 1. Lesiones Traumáticas 

externas producidas por agente contuso. 2. Le prescribieron tres días de 

atención facultativa por ocho días de incapacidad médico legal. En tal 

sentido, al contar con el certificado médico legal - de integridad física - 

que acreditaría agresión física a la cual fue sometida la víctima, el delito 

materia de análisis se habría configurado; sin embargo, tal elemento, de 

trascendencia para iniciar una investigación fiscal resultaría insuficiente 

para constituirse en medio de prueba que respalde una tesis acusatoria, 

ello con motivo de las siguientes razones: Ahora bien, en la 

investigación preliminar se citó mediante Disposición N°01, se citó a la 

presunta agraviada para su declaración, a fin de que indique las 

circunstancias en que sucedieron los hechos y el contexto de las 

agresiones, sin embargo, no se presentó a la misma. Ahora bien, en la 

investigación preliminar se citó mediante Disposición N°02 ampliación 

de investigación preliminar, se citó a la presunta agraviada para su 

declaración, a fin de que indique las circunstancias en que sucedieron 

los hechos y el contexto de las agresiones, sin embargo, no se presentó 

a la misma. En relación al Certificado Médico Legal NB 000069-VFL 
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de integridad física practicado a la agraviada El Certificado Médico 

Legal Ne 000069-VFL concluyó que el agraviada M. S. D presentó: 1. 

Lesiones Traumáticas externas producidas por agente contuso. 2. Le 

prescribieron tres dos de atención facultativa por 5 días de incapacidad 

médico legal. En tal sentido, al contar con el certificado médico legal - 

de integridad física - que acreditaría agresión física a la cual fue 

sometida la víctima, el delito materia de análisis se habría configurado; 

sin embargo, tal elemento, de trascendencia para iniciar una 

investigación fiscal resultaría insuficiente para constituirse en medio de 

prueba que respalde una tesis acusatoria, ello con motivo de las 

siguientes razones: (…) 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es preciso señalar que el 

artículo 6 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar señala que la 

violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier 

acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del 

grupo familiar. En ese entender, y verificada la denuncia se advierte que, 

si bien, el agresor resulta ser su conviviente del agraviada; las agresiones 

se produjeron cuando la denunciante Sánchez Mendoza Lita Mendoza 

habría sido víctima de agresiones psicológicas "lárgate, déjame yo la 

quiero a mi amante, me voy a casar con ella, me voy a quedar con ella" 

y agresiones físicas "puñetes en la cara y brazos", asimismo la menor D. 

M. S. también fue víctima de violencia física "dos correazos por la 

espalda, forcejeos", todo ello por parte del denunciado G. M. M. -

conviviente y padre de las agraviadas- respectivamente. Hecho ocurrido 

en circunstancias, que se encontraba caminando L. S. M. junto su menor 

hija D. M. S., circunstancias en que vieron a G. M. M., mismo que se 

encontraba saliendo de la casa de M. V., momento en que la denunciante 

L. S. M. reclamó al investigado "por estar tomando casi todo el día y 

porque había estado con su amante", motivo por el cual agredió a las 
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agraviadas, no pudiendo determinarse, en este caso, que entre ellas se 

presente un contexto de violencia familiar, pues no se evidencia la 

existencia de una relación de i) responsabilidad, al no verificarse que la 

agresora se encuentre en una posición de autoridad frente al agraviado, 

más aún si él ha señalado que trabaja, ii) confianza, pues no se ha 

identificado ello, situación que hagan aprovecharse sobre la presunta 

víctima, debido a que el presunto agraviado considera a su agresor una 

persona impulsiva, iii) poder, dado que no se ha evidenciado que la 

agresora posea determinada autoridad sobre su víctima, así como que el 

control efectivo de los medios económicos o fuentes de ingresos del 

entorno familiar no son asumidos por la agresora, además no se ha 

determinado que ella influya sobre sus decisiones. De ello podemos 

concluir que, la conducta desplegada por la denunciada, no se 

circunscribe en alguno de los contextos señalados en el artículo 108-B 

del Código Penal (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 Se acredita lesiones físicas, pero no se ha logrado acreditar el contexto 

de violencia familiar 

N°12 
Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-243-0 Imputado:  

R. V. C. M. 

 

Agraviado:  

R. V. C. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 (…) las lesiones que refiere la denunciante están acreditadas con los 

Certificado Médico emitido por el Centro de Salud de San Miguel, en el 

que se establece una atención facultativa de 01 día por una incapacidad 

médico de 04 días. Por tanto, debe ser materia de análisis es si los hechos 

denunciados se encuentran comprendidos dentro del contexto de 

violencia familiar, a la que hace alusión la norma. (…) 

SEPTIMO : Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, es el contexto de violencia, es como 
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elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de 1 agraviado para 

adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que los 

hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, que 

condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto 

suscitado dentro del ámbito familiar o que tengan como protagonista a 

personas que mantienen en común un grado de parentesco debe 

vincularse o confundirse con uno de violencia familiar. Y en caso que 

nos ocupa se bien la denunciante presunta agraviada sindica de sus 

lesiones a su hermano el denunciado, precisado que esto se ha debido a 

que su hermano le reclamo por el hecho de que su ganado le ha comido 

el pasto y es por icho motivo que habría sido agredida físicamente ; por 

lo que las circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de 

agresión por parte del investigado no podrían ser calificados como 

lesiones producidas en un contexto de violencia contra los integrantes 

del grupo familiar, porque no aparecen los requisitos para configuración 

tales como: Verticalidad, pues no se advierte en el caso que nos ocupa 

la existencia de alguna conducta dependiente del denunciante hacia el 

denunciado . Móvil de destrucción o anulatorio voluntad, tampoco se 

aprecia la adecuación a los estereotipos (imagen, modelo) patriarcal del 

agraviado, el cual no se evidencia. Ciclicidad, que los hechos se 

produzcan en un contexto periódico de violencia, que condiciona una 

trampa psicológica en el agraviado, lo cual tampoco se evidencia de 

progresividad, es decir, la violencia se va incrementando en magnitud, 

lo cual tampoco aparece, situación de riesgo de las agraviadas la cual la 

colocaría en una posición de vulnerabilidad, lo cual también se 
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encuentra ausente en el presente caso ; por lo tanto esto nos lleva a 

colegir que los hechos denunciados, por el delito de agresiones contra 

los integrantes del grupo familiar, no se encuentra presente el contexto 

de violencia familiar, presupuesto que se exige para la configuración 

típica. Por lo que los hechos deben archivarse, teniendo en cuenta los 

argumentos esgrimidos, básicamente los requisitos para considerar que 

los hechos han ocurrido dentro de un contexto de violencia familiar. Es 

decir, la relación de responsabilidad, confianza o poder; 

Consecuentemente, al no haberse acreditado la conducta imputada debe 

archivarse la presente investigación, por aticipicidad. (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°13 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-73-0 Imputado:  

M. V. S. M. 

 

Agraviado:  

M. V. J. A. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 
(…) 1 .- En primer lugar, se analizará la relación de la víctima con la 

presunta agresora; es así que, en el artículo 7 de la Ley N° 30364 

establece cuales son los sujetos de protección por parte de la referida 

ley. En nuestro caso, de la denuncia se advierte que la presunta víctima 

J. A. M. V. tiene un vínculo de consanguinidad con la denunciada S. M. 

M. V., quien resulta ser su hermana; en consecuencia, nos encontramos 

dentro de los supuestos previstos por dicha norma especial. 2 . En 

relación al Certificado Médico Legal Ne 024653-VFL de integridad 

física practicado a la agraviada El Certificado Médico Legal 

N°0024653-VFL concluyó que el agraviado J. A. M. V. presentó: 1. 

Lesiones Traumáticas externas recientes de origen contuso. 2. Le 

prescribieron un día de atención facultativa por cinco días de 

incapacidad médico legal. En tal sentido, al contar con el certificado 

médico legal - de integridad física - que acreditaría agresión física a la 
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cual fue sometida la víctima, el delito materia de análisis se habría 

configurado; sin embargo, tal elemento, de trascendencia para iniciar 

una investigación fiscal resultaría insuficiente para constituirse en medio 

de prueba que respalde una tesis acusatoria, ello con motivo de las 

siguientes razones: Ahora bien, en la investigación preliminar se citó 

mediante Disposición N°01, al presunto agraviado para la ampliación de 

su declaración, a fin de que indique las circunstancias en que sucedieron 

los hechos y el contexto de las agresiones, sin embargo, no se cuenta con 

la misma que podría dar mayores luces respecto a los hechos. Sin 

perjuicio de lo señalado anteriormente, es preciso señalar que el artículo 

6 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar señala que la violencia 

contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del 

grupo familiar. En ese entender, y verificada la denuncia se advierte que, 

si bien, la agresora resulta ser hermana del agraviado; las agresiones se 

produjeron cuando el denunciante acordaba con su madre S. C. C. V. de 

M. ¿quién iba a comprar una lápida y todo un intercambio de palabras?, 

luego su madre fue a contarle lo hablado a S. M. M. V. para luego ella 

sin motivo alguno lo agreda" [ver declaración del denunciante J. A. M. 

V. de folios 05/06], no pudiendo determinarse, en este caso, que entre 

ellas se presente un contexto de violencia familiar, pues no se evidencia 

la existencia de una relación de i) responsabilidad, al no verificarse que 

la agresora se encuentre en una posición de autoridad frente al 

agraviado, más aun si él ha señalado que trabaja, ii) confianza, pues no 

se ha identificado ello, situación que hagan aprovecharse sobre la 

presunta víctima, debido a que el presunto agraviado considera a su 

agresor una persona impulsiva, iii) poder, dado que no se ha evidenciado 

que la agresora posea determinada autoridad sobre su víctima, así como 

que el control efectivo de los medios económicos o fuentes de ingresos 
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del entorno familiar no son asumidos por la agresora, además no se ha 

determinado que ella influya sobre sus decisiones. De ello podemos 

concluir que, la conducta desplegada por la denunciada, no se 

circunscribe en alguno de los contextos señalados en el artículo 108-B 

del Código Penal, en este caso, específicamente en el contexto de 

violencia familiar, (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 Se acredita lesiones físicas, pero no el contexto de violencia familiar. 

N°14 Número de carpeta fiscal: Partes procesales: 

 1706094501-2022-212-0 Imputado:  

C. M. B. D. 

 

Agraviado:  

M. C. M. L. 

 Fundamento fiscal de archivo: 

 (…) Luego de analizada la figura delictiva denunciada, es momento de 

subsumir el comportamiento del denunciado en la conducta típica del 

delito investigado; siendo así necesario indicar prima facie, que no se ha 

llegado a presentar o acreditar los presupuestos objetivos y subjetivos 

del tipo penal descrito en el considerando anterior, por cuanto, si bien 

existe la denuncia formal; las agresiones psicológicas , que habrían 

sufrido las presuntas agraviadas , no se encuentran acreditadas , estando 

al Protocolo de Pericia Psicológica N°006052- 2022-PSC, practicado a 

la denunciante, C. E. C. B., el cual en las conclusiones , determina que 

presenta maltrato psicológico compatible al hecho materia de 

investigación , sin observar indicadores de afectación psicológica 

cognitiva o conductual. Por otro lado, según el Protocolo de Pericia 

Psicológica N°006050- 2022-PSC, practicado a la denunciante, M. L. 

M. C., en las conclusiones, el cual, en las conclusiones, determina que 

presenta maltrato psicológico en relación al hecho materia de 

investigación, NO PRESENTA afectación psicológica cognitiva o 

conductual. Por lo TANTO, LOS HECHOS NO constituyen delito si no 

faltas, y debe ser remitido en este extremo al Juzgado de Paz Letrado, a 
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efecto de que proceda conforme a sus atribuciones, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 442 del Código Penal. Asimismo, debe ser 

materia de análisis es si los hechos denunciados se encuentran 

comprendidos dentro del contexto de violencia familiar, (…) 

SEPTIMO: Otro aspecto de connotada trascendencia a tener en cuenta 

al momento de evaluar los hechos, el contexto de violencia, es como 

elemento normativo del tipo, pues este exige para su configuración 

necesariamente de cinco requisitos: i) verticalidad, esto es, el 

sometimiento del agraviado en una situación de manifiesta dependencia, 

ii) Móvil de destrucción, o anulatorio de la voluntad de 1 agraviado para 

una adecuarla a los estereotipos patriarcales, iii) ciclicidad, esto es, que 

los hechos se produzcan en un contexto periódico de violencia y cariño, 

que condiciona una trampa psicológica en el agraviado. Lo que hoy se 

pregona como violencia disfrazada de amor iv) Progresividad, esto es, 

el contexto de la violencia es expansivo, y puede terminar con la muerte 

del agraviado; y v). Situación de riesgo del agraviado, pues es vulnerable 

en esa situación. Por lo tanto, es necesario precisar que no todo conflicto 

suscitado dentro del ámbito familiar o que tengan como protagonista a 

personas que mantienen en común un grado de parentesco debe 

vincularse o confundirse con uno de violencia familiar, por lo que las 

circunstancias en las que habrían ocurrido los hechos de agresión por 

parte del investigado no podrían ser calificados como lesiones 

producidas en un contexto de violencia familiar, porque no aparecen los 

requisitos para su configuración tales como : Verticalidad, pues no se 

advierte en el caso que nos ocupa la existencia de alguna conducta 

dependiente del denunciante hacia el denunciado. Móvil de destrucción 

o anulatorio de la voluntad, tampoco se aprecia la adecuación a los 

estereotipos (imagen, modelo) patriarcal del agraviado, el cual no se 

evidencia. Ciclicidad, que los hechos se produzcan en un contexto 

periódico de violencia, que condiciona una trampa psicológica en el 

agraviado, lo cual tampoco se evidencia, progresividad, es decir, la 

violencia se va incrementando en magnitud, lo cual tampoco aparece, 
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situación de riesgo de las agraviadas la cual la colocaría en una posición 

de vulnerabilidad, lo cual también se encuentra ausente en el presente 

caso; por lo tanto esto nos lleva a colegir que los hechos denunciados, 

por el delito de agresiones contra los integrantes del grupo familiar, no 

se encuentra presente el contexto de violencia familiar, presupuesto que 

se exige para la configuración típica. Por lo que la investigación debe 

archivarse, teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos, básicamente 

los requisitos para considerar que los hechos han ocurrido dentro de un 

contexto de violencia familiar. Consecuentemente, al no haberse 

acreditado la conducta imputada debe archivarse la presente 

investigación, por aticipicidad. (…) 

 Resumen de la razón fáctica o jurídica del archivo: 

 No se ha logrado acreditar el contexto de violencia familiar. 

 

Fuente: Disposiciones de archivo de la Primera Fiscalía Penal de San Miguel – Cajamarca. 

 

 

3.6.1. Análisis crítico sobre el debido procedimiento de las diligencias fiscales 

realizadas y las disposiciones de archivo 

Este grupo de disposiciones de archivo, son en su mayoría el último escalón 

normativo faltante que permita configurar el tipo penal de agresiones contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, ello por cuanto, a pesar de 

acreditarse lesiones de tipo físico o psicológico, se requiere que estos se hayan 

manifestado dentro de un contexto de violencia familiar.  

 

Sobre, este último elemento típico penal, la doctrina ha desarrollado una serie 

de criterios o requisitos tales como: verticalidad; móvil de destrucción, o 

anulatorio de la voluntad; ciclicidad; progresividad y situación de riesgo, los 

cuales deben concurrir de forma simultánea, ello obviamente requiere de 

estándar probatorio muy alto, en el cual deben evaluar el comportamiento en 
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conjunto del sujeto pasivo y activo, y su relación dinámica en el día a día, 

resultando insuficiente una evaluación únicamente a la parte agraviada.  

 

Es por ello que, esta segunda razón jurídica por la cual se ha procedido a 

realizar en gran parte las disposiciones de archivo constituyen, un problema de 

carácter jurídico, para poder concluir que se ha configurado el tipo penal de 

agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar.  

 

3.7. La forma y contenido de los resultados sobre las entrevistas  

Los resultados que se han extraído para la presente investigación, han sido obtenidos 

de la totalidad de las entrevistas realizadas a los fiscales; provincial y adjunta, quienes 

integran la Fiscalía Provincial Penal de San Miguel. Las entrevistas se basa en 05 

preguntas, que corresponde a la postulados hipotéticos de la hipótesis a corroborar y 

una pregunta adicional que amplía los postulados hipotéticos, el cual su resultado en 

negativo.  

 

La presentación de los resultados de las entrevistas, al ser preguntas cerradas con 

preguntas abiertas, se presentaran, con una afirmación positiva o negativa, la cual 

también expresara los argumentos que la afirmación positiva o negativa, para 

evidenciar la imparcialidad de los resultados, se transcribirán el contenido de cada una 

de las preguntas, tal cual se ha expresado cada uno de los entrevistados. 

 

Tabla 12: 

Resultados de la entrevista a la fiscal provincial sobre las razones fácticas y jurídicas 

de las disposiciones de archivo.   
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N° de pregunta  

que tiene relación 

con los postulados 

hipotéticos (PH-

N°) 

Resultados de la entrevista a la Fiscal Provincial de la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – 

Cajamarca. 

1° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-3 

1. Respuesta afirmativa. 

Es una situación que se presenta en las investigaciones 

sobre el delito de violencia familiar, en las cuales la parte 

que denuncia no cumple con asistir al médico legista y 

ello implica que no se pueda proseguir con la 

investigación, pues es la persona agraviada quien por 

medio del examen médico, permite corroborar lo 

manifestado en su denuncia, su inasistencia muchas 

veces de debe a los lazos de familiaridad que mantiene 

con el agresor, ya sea porque es su conviviente o un 

miembro de su grupo familiar. Evidentemente este 

comportamiento es una razón de hecho que impide seguir 

con la investigación. 

 

 

 

2. Respuesta afirmativa. 

Al igual que la pregunta anterior, es una situación de 

hecho, limita las actuaciones fiscales, por cuanto las 

afectaciones psicológicas necesariamente necesitan de 

un examen pericial psicológico, del cual solo se puede 

obtener con la cooperación de la agraviada, y más aún 

porque de ella depende poder acreditar este tipo de 

violencia, pues a través del grado de honestidad y 

transparencia de sus respuestas se podrá obtener con 

certeza la existencia de afectación psicológica, cognitiva 

o conductual. Si la falta de cooperación es un razón 

fáctica para archivar la denuncia  presentada. 

 

 

3. Respuesta afirmativa. 

Naturalmente si a pesar de realizarse las exámenes ante 

el medico legistas, se obtiene como resultado que no 

existen ninguno de este tipo de violencias, se procede a 

archivar, por estas razones fácticas, pero siempre cabe 
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4° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6° PREGUNTA 

QUE AMPLIA 

LOS PH 

 

evaluar qué sino existen estos tipos de violencia, se 

analiza si se configura otro tipo de violencia como la 

económica, la cual no requiere los exámenes corporales 

o psicológicos. 

 

 

4. Respuesta afirmativa. 

La particularidad del delito de violencia familiar que 

contiene a las agresiones contra  la mujer, es que este 

tipo penal, requiere no solo de la existencia de lesiones 

corporales o psicológicas sino que las mismas deben 

manifestar en un situación en la cual el agresor actúa en 

contra de mujer por su condición de género o por el 

hecho de ser mujer, pues en la doctrina y la 

jurisprudencia se ha señalado que no toda agresión contra 

una mujer se presume que es realizada bajo el móvil de 

género, sino esto debe acreditarse. Y al suceder ello, 

corresponde archivar, la denuncia por esta razón jurídica. 

 

 

5. Respuesta afirmativa. 

El delito de violencia familiar exige que toda agresión 

corporal o psicológica contra la mujer o un integrante del 

grupo familiar, debe manifestarse dentro de los contextos 

que describe el delito de feminicidio, siendo un contexto 

más frecuente el de violencia familiar, sobre el cual se ha 

precisado que debe reunir 5 requisitos concurrentes, los 

cuales para acreditarlos es necesario contar con otros 

medios probatorios distintos al de la pericia psicológica 

o corporal. Es por ello que, esta es una razón jurídica más 

por las cuales se archiva las denuncias por el delito de 

violencia familiar.  

 

 

6. Respuesta negativa. 

Dentro de las disposiciones archivo emitidas, los 

fundamentos jurídicos para archivar las denuncias 

presentadas, se han basado en las razones fácticas y 

jurídicas anteriormente descritas. 

 

Fuente: Contenido de la entrevistas aplicadas a la fiscal provincial. 
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Tabla 13: 

Resultados de la entrevista a la fiscal adjunta sobre las razones fácticas y jurídicas 

de las disposiciones de archivo.   

N° de pregunta  

que tiene relación 

con los postulados 

hipotéticos (PH-N°) 

Resultados de la entrevista a la Fiscal Adjunta de la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – 

Cajamarca. 

1° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-1 

 

 

 

 

 

 

 

2° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-3 

 

 

 

 

 

1. Respuesta afirmativa. 

Constituye una razón fáctica, por cuanto el 

comportamiento de la parte agraviada manifiesta un 

impedimento material o de hecho en las diligencias de 

investigación que realizamos los fiscales como 

persecutores del delito de violencia familiar, por el cual 

necesariamente requiere de la existencia y acreditación 

de lesiones físicas mediante el certificado médico. 

 

 

2. Respuesta afirmativa. 

Es una razón fáctica más adicional, a diferencia de las 

agresiones físicas, este tipo de agresión que no es 

apreciable con la vista, esta requiere de una evaluación 

de un especialista en la materia, para la cual se necesita 

que la agraviada concurra a la evaluación psicológica que 

permita acreditar este tipo de violencia, sobre este 

comportamiento de la agraviada de no asistir a las 

evaluaciones psicologías es una de las razones más 

reiteradas por la cuales se ha procedido a archivar las 

denuncias sobre este tipo de violencia. 

 

 

3. Respuesta afirmativa. 

Es más evidente que, corresponde archivar una denuncia 

cuando habiéndose realizado las evaluaciones médicas, 

no se acredite ninguna lesión corporal o afectación 

psicológica que describe el tipo penal del art. 122-B del 

código penal.  

 

 

4. Respuesta afirmativa. 

El delito de agresiones contra la mujer, requiere además 

de la existencia de  lesiones corporales, que están hayan 
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4° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5° PREGUNTA 

CON RELACION 

AL PH-5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6° PREGUNTA 

QUE AMPLIA 

LOS PH 

 

sido causadas por el sujeto activo bajo un  móvil  basado 

en un comportamiento de discriminación estructural 

contra la mujer en razón de su género, buscando someter 

a la mujer por su condición de tal, y en  que se evidencia 

estereotipos  de género contra la agraviada que la ubique 

en rol de mujer sumisa. Esto obviamente requiere 

analizar el comportamiento del sujeto activo al fin de 

calificar tal hecho dentro del tipo penal contenido en los 

art. 122- B y 108-B del Código Penal, siendo ello una 

razón jurídica para emitir una disposición de 

formalización de la investigación o una disposición de 

archivo de  la denuncia. 

 

5. Respuesta afirmativa. 

El tipo penal descrito en el art. 122-B, es remisivo al art. 

108-B del Código Penal el cual establece diversos 

contextos en lo que las agresiones contra los integrantes 

del grupo familiar debe presentarse para la configuración 

del delito de violencia familiar, siendo uno de ellos el que 

las agresiones se presenten dentro de un contexto de 

violencia familiar, lo cual implica cumplir 05 requisitos 

para la acreditación de este elemento típico, los cuales 

son verticalidad; móvil de destrucción o anulatorio de la 

voluntad; ciclicidad; progresividad y situación de riesgo, 

los cuales deben concurrir de forma simultánea. La 

configuración de estos contextos descritos en el art. 108-

B, realmente implican realizar un análisis amplio de la 

relación social que vinculan al sujeto activo con los 

agraviados dentro de un determinado tiempo y no bajo 

un hecho único que es objeto de denuncia.  

 

 

6. Respuesta negativa. 

Las disposiciones de archivo sobre el delito de violencia 

familiar emitidas por este despacho fiscal, se han basado 

únicamente en las razones antes expuestas, no existiendo 

otras razones fácticas o jurídicas por las que se haya 

emitido una disposición de archivo. 

 

Fuente: Contenido de la entrevistas aplicadas a la fiscal adjunta. 
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

 

4.1. Limitaciones en el desarrollo de la investigación  

 

A. En cuanto a la fiabilidad del contenido de las disposiciones de archivo 

Siendo que, nuestras objetivos de investigación se componen en identificar las 

razones fáctica y jurídicas por las que no se acredita el delito de violencia familiar, 

es necesario para ello poder tener el acceso directo a los siguientes medios que 

contengan de primera fuentes nuestros objetivos, los cuales son las carpetas 

fiscales que contienen los informes policiales de las denuncias y los informes de 

la división médico-legal, para tener plena fiabilidad de lo que indican las 

disposiciones fiscales de archivo (siendo este documento un resumen de todo lo 

actuado en la carpeta fiscal). 

 

B. En cuanto a la población y nuestra 

Siendo nuestro propósito analizar todas disposiciones de archivo emitidas por la 

Primera Fiscalía Provincial Penal de San Miguel – Cajamarca, durante el año 

2022, la única limitación que hemos tenido es no poder acceder al inventario 

general de las carpetas fiscales del año 2022, que nos permita confirmar que el 

grupo de las 35 carpetas fiscales es el universo total de las disposiciones de archivo 

emitidas durante el año 2022 sobre el delito de violencia familiar. El inventario 

general no se puede acceder por existir otras investigaciones en curso.  
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C. En cuanto a los instrumentos de recolección y análisis de datos 

La única limitación que hemos tenido es, en cuanto a las entrevistas, las cuales se 

pensaban desarrollar bajo un formato de grabación de voz, para recibir una 

respuesta espontánea de nuestros entrevistados, pero ello no fue posible por 

cuanto, los entrevistados prefieren registrar sus respuestas de forma escrita.  

 

4.2. Interpretación comparativa  

En el presente acápite se presentará un cuadro comparativo que contiene los 

postulados hipotéticos, los resultados obtenidos, y los estudios precitados con la 

doctrina o jurisprudencia que lo avale, las demostrando la confirmación de cada 

uno de ellos, recalcando que la presente investigación de nivel descriptivo, por lo 

cual, solo será necesario la confirmación de la hipótesis con la sola evidencia 

obtenida en los resultados de la investigación. 

 

Esta investigación de nivel descriptivo se ha logrado corroborar los postulados 

hipotéticos que integran nuestra hipótesis, mediante los resultados obtenidos del 

análisis de las 35 disposiciones fiscales de archivo por las denuncias del delito de 

agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar.  

 

Evidenciando, que las razones fácticas que no permiten acreditar el delito de 

violencia familiar, se debe a tres situaciones fácticas, la primera y segunda es a 

causa de la falta de colaboración de la parte agraviada en facilitar la obtención de 

los elementos de convicción suficientes para proseguir con la investigación, al no 

concurrir a las diligencias de evaluaciones corporales y psicológicas, y siendo la 
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tercera de ellas, que a pesar de concurrir a las evaluaciones corporales y 

psicológicas, no se evidencia lesión alguna contra la parte agraviada.  

 

En cuanto a las razones jurídicas, se puede evidenciar que ambas constituyen 

figuras jurídicas, que requieren de un alto análisis fáctico, requiriendo un estándar 

probatorio muy alto, por cuanto, a pesar de acreditarse lesiones corporales o 

psicológicas, estas deben manifestarse en agresiones contra la mujer en su 

condición de tal, lo cual implica una evaluación sobre el comportamiento del 

agresor, diligencia que normalmente no es objeto de requerimiento de las 

diligencias fiscales.  

 

De igual forma sucede con las agresiones contra los integrantes del grupo familiar, 

en la cual se requiere que, a pesar de acreditarse alguna lesión corporal o 

psicológica, estas deban darse dentro de un contexto de violencia familiar, 

elemento del tipo penal, que según las disposiciones de archivo, para acreditarse 

tal elemento típico esta se requiere la existencia una relación de responsabilidad, 

confianza o poder, entre la víctima y el agresor, según se establece en el art. 6 de 

la Ley N° 30364, adicional a ello, se requiere que concurran cinco requisitos en la 

relación víctima y agresor para acreditar el contexto de violencia familiar, tales 

como; verticalidad; móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad; ciclicidad; 

progresividad y situación de riesgo, los cuales deben concurrir de forma 

simultánea, requisitos que han sido desarrollados por la doctrina y han sido 

reconocidos por cierta parte de la jurisprudencia (disposición fiscal superior). 
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Tabla 14: 

Cuadro de interpretación comparativa, postulados hipotéticos, resultados, objetivo general y específicos, y los estudios precitados en 

cuanto a las tres razones fácticas. 

Postulados 

hipotéticos 

Resultados  Objetivo general y 

específicos 

Estudios o hallazgos precitados sobre el 

tema 

Objetivo general 

Determinar las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia familiar en la Primera Fiscalía Penal 

de la provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022. 

 

 

A. Como primera razón 

fáctica, es la falta de 

cooperación de los 

agraviados en la 

obtención de los 

medios de prueba 

que acrediten las 

lesiones corporales 

al no asistir al 

médico legista para 

obtención de un 

certificado médico. 

 

 

B. Como segunda razón 

fáctica, es la falta de 

cooperación de los 

agraviados en la 

obtención de los 

medios de prueba 

 

A. De las 35 disposiciones de 

archivo emitidas en el año 

2022, 03 de ellas han sido 

archivadas por esta 

primera razón fáctica, tal y 

como la fiscal provincial y 

la adjunta confirman esta 

razón fáctica en las 

entrevistas realizada. 

 

 

B. De las 35 disposiciones de 

archivo emitidas en el año 

2022, 14 de ellas han sido 

archivadas por esta 

segunda razón fáctica, tal y 

como la fiscal provincial y 

la adjunta confirman esta 

razón fáctica en las 

entrevistas realizada. 

Objetivos específicos 

A. Analizar el número 

de casos en los que 

la parte agraviada 

no ha cooperado en 

asistir a la 

evaluación del 

corporal y 

psicológica en 

medicina legal. 

 

 

 

B. Estudiar el número 

de casos en los que 

la parte agraviada 

no se ha logrado 

acreditar alguna 

lesión físico o 

psicológica. 

 

Tito Socasaire (2021, p. 22) expuso que la 

inconcurrencia a las diligencias fiscales como 

las evaluaciones psicológicas por parte de las 

agraviadas ha generado el archivo de las 

denuncias por el delito de violencia familiar, 

tal conducta reiterada representa un 66% de los 

casos analizados en la fiscalía provincial penal 

de San Román Juliaca.  

 

 

Vila Barba (2021, p. 86) expuso que la 

inasistencia al examen del médico legal y a la 

declaración en sede fiscal por parte de la 

agraviada, la cual en su mayoría tiene la 

condición de ser mujer, constituye un factor 

para que el fiscal a cargo de la investigación 

proceda archivar la denuncia registrada en la 

policía o juzgado de familia, y ello es a causa 

de la posición de subordinación, el machismo 

que ejercer el agresor sobre la víctima. 

 



Análisis de las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia familiar en la Primera Fiscalía Penal de la provincia de San Miguel - 

Cajamarca, 2022 

Becerra Silva, Katharine Roxana  Pág. 113 

 

que acrediten la 

afectación 

psicológica, 

cognitiva o 

conductual, al no 

asistir a la 

evaluación 

psicológica para la 

obtención de un 

certificado 

psicológico.  

 

C. Como tercera razón 

fáctica, es que 

habiéndose realizado 

las evaluaciones 

correspondientes no 

se acredita ninguna 

lesión física o 

psicológica en contra 

el agraviado.  

 

 

 
 

 

C. De las 35 disposiciones de 

archivo emitidas en el año 

2022, 03 de ellas han sido 

archivadas por esta tercera 

razón fáctica, tal y como la 

fiscal provincial y la 

adjunta confirman esta 

razón fáctica en las 

entrevistas realizada. 
 

 

 

 

 

 
 

 

García Valdez (2021, p 196) indica que, la falta 

de cooperación de la víctima sobre las 

actuaciones fiscales sobre las pericias 

corporales y psicológicas que evidencien 

alguna lesión, de deben a factores de 

dependencia emocional y económica en la que 

se encuentra la victima respecto de su agresor. 

 

 

Cano Paz (2020, p. 67) menciona que la 

actuación del fiscal en acreditar la afectación 

psicológica o el daño corporal sobre la víctima 

en el delito de violencia familiar, se ve limitada 

por el actuar propio de la víctima al no 

concurrir a las diligencias fiscales y no persistir 

en su denuncia. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 15: 

Cuadro de interpretación comparativa, postulados hipotéticos, resultados, objetivos general y específicos, y los estudios o hallazgos  

precitados en cuanto a las dos razones jurídicas. 

Postulados hipotéticos Resultados  Objetivo general y específicos Estudios o hallazgos 

precitados sobre el tema 

Objetivo general 

Determinar las razones fácticas y jurídicas por las que no se acreditan los delitos por violencia familiar en la Primera Fiscalía Penal de la 

provincia de San Miguel - Cajamarca, 2022. 

 

D. Como primera razón 

jurídica, es que a pesar 

de acreditarse las 

lesiones físicas, esta 

agresión contra la mujer 

no fue por su condición 

de tal. 

 

 

 

E. Como segunda razón 

jurídica, es la falta de 

configuración del 

elemento típico de 

agresiones dentro de un 

contexto de violencia 

familiar entre el agente 

agresor y la víctima. 

 

D. De las 35 disposiciones de 

archivo emitidas en el año 

2022, 01 de ellas han sido 

archivadas por esta primera 

razón jurídica, tal y como la 

fiscal provincial y la adjunta 

confirman esta razón jurídica 

en las entrevistas realizadas. 

 

 

E. De las 35 disposiciones de 

archivo emitidas en el año 

2022, 14 de ellas han sido 

archivadas por esta segunda 

razón jurídica, tal y como la 

fiscal provincial y la adjunta 

confirman esta razón jurídica 

en las entrevistas realizadas. 

Objetivos específicos 

C. Conocer el número de casos en los que 

la parte agraviada ha sido agredida 

físicamente, pero no se ha acreditado que 

la agresión se ha haya dado por su 

condición de mujer. 

 

 

 

D. Examinar el número de casos en los no 

se configura el elemento típico de 

agresiones en el contexto de violencia 

familiar. 

 

Después de haber realizado 

una búsqueda en los 

diferentes repositorios de 

las Universidades y los 

portales web del Registro 

Nacional de Trabajos de 

Investigación (RENATI), 

así como, en el portal web 

de Acceso libre a 

Información Científica 

para la Innovación 

(ALICIA)  del 

CONCYTEC., no se han 

hallado estudios previos 

que conviden estos nuevos 

hallazgos, siendo una las 

primeras investigaciones 

en identificarlas de esta 

forma.  
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Figura 2:  

Grafica comparativa entre las postulados hipotéticos y el resultados obtenida de las 

35 disposiciones de archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los cuadros antes presentados nos permiten interpretar que los hallazgos encontrados 

respecto a las tres razones fácticas por las que se archivan las denuncias por el delito de 

violencia familiar, coinciden en su totalidad con al menos cuatro investigaciones previas, 

que coinciden con estas razones fácticas, siendo la más resaltante y reiteradas la falta de 

cooperación de la parte agraviada en asistir a las diligencias fiscales para la evaluación 

médica corporal y la evaluación psicológica.  

 

Pero también de los cuadros antes presentados podemos interpretar que, en cuanto a las dos 

razones jurídicas por las que se archiva las denuncias por el delito de violencia familiar en 

esta fiscalía, no existen estudios previos al respecto, además de ello, identificamos que los 

requisitos que exige la fiscalía para acreditar los elementos típicos de violencia en el 

contexto familiar y agresiones con su condición de mujer, son estándares probatorios muy 

altos.  

PH - 1
8%

PH - 2
40%

PH - 3
9%
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3%
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40%

TOTAL DE DISPOSICIONES DE ARCHIVOS 
EMITIDAS EN EL AÑO 2022
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4.3. Implicancias teóricas, prácticas y sociales de los resultados obtenidos  

A. Implicancias teóricas 

La utilidad de la presente investigación se basa en evidenciar que los elementos 

típicos que conforman el tipo penal descrito en el art. 122-B del Código penal, 

requieren de un alto estándar probatorio por cuanto exige no solo evaluar las 

agresiones ocasionadas sobre la víctima, sino que, se requiere avaluar que ellas 

han tenido un móvil basado en un comportamiento discriminatorio por parte del 

sujeto activo, agresiones contra la mujer en su condición de tal, lo que implica 

realizar un estudio sobre el comportamiento del sujeto activo, pues sin ello todas 

las denuncias no podrían cumplir con todos los elementos típicos de este tipo 

penal, lo que implica que el fiscal tenga las facultades legales que imponer por 

obligación someter al agresor a una serie de pericias psicológicas, a fin de 

acreditar la existencia de ese comportamiento discriminatorio de género.   

 

B. Implicancias prácticas 

La utilidad práctica se ve reflejada en los resultados, que demuestran que este 

tipo penal, no cumple con su función de sancionar la comisión del hecho 

delictivo, por cuanto a pesar de existir las denuncias en sede policial estas no 

llegaran a una acusación formal por causa del comportamiento de las agraviadas 

que no asisten a las evaluaciones psicológicas y corporales, debiendo otorgarse 

facultades tuitivas al fiscal sobre este tipo de denuncias en ir en la búsqueda de 

los elementos de convicción, ósea, ir con el equipo médico al lugar donde 

domicilia la víctima y no esperar que ella asista a la citación en el médico legista.  

C. Implicancias sociales  
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La utilidad social de la presente investigación, es hacer notar que las denuncias 

sobre el delito de violencia familiar seguirá en aumento, por cuanto las 

denuncias en su totalidad no llegan a ser sancionadas penalmente, lo que 

implicará que el agente agresor vea impune su accionar delictivo.  

  

4.4. Conclusiones a partir de la contratación de la hipótesis 

A. Respecto del primer objetivo específico 

Como primera conclusión podemos mencionar que, la actuación fiscal en la 

investigación por la presunta comisión del delito de violencia familiar en la Primera 

Fiscalía Penal de San Miguel en Cajamarca, se ven frustradas por la falta de cooperación 

de la parte agraviada, quien en un primer momento denuncia la comisión del delito, pero 

no asiste a las evaluaciones corporales y psicológicas a realizarse en la División de 

medicina legal, lo cual impide continuar la investigación y poder formular un 

requerimiento acusatorio. 

 

B. Respecto del segundo objetivo específico 

Como segunda conclusión señalamos que, del estudio de las disposiciones fiscales 

emitidas por Primera Fiscalía Penal de San Miguel en Cajamarca, solo un grupo muy 

reducido de casos no se ha logrado acreditar alguna lesión física o psicológica a pesar 

de la colaboración de la parte agraviada. 

 

 

 

C. Respecto del tercer objetivo específico 

Como tercera conclusión podemos mencionar que, la configuración de las agresiones 

contra la mujer por su condición de tal, resulta complicado de acreditar, si solo se realiza 
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evaluaciones de tipo psicológica a la parte agraviada y no al sujeto activo, por cuanto 

importa comprender la conducta del sujeto activo hacia la agraviada y los motivos que 

lo impulsan, con el fin de acreditar un comportamiento discriminatorio y de 

superioridad por razones de género.   

 

D. Respecto del cuarto objetivo específico 

Como cuarta conclusión señalaremos que, sobre esta segunda razón jurídica (acreditar 

el contexto de violencia familiar) es la causa mayoritaria por la cual se ha procedido a 

emitir el mayor porcentaje de las disposiciones de archivos, siendo una de las razones 

jurídicas más cuestionables, ello por cuanto a pesar de acreditarse las lesiones de tipo 

corporal o psicológico, las mismas no son suficientes para comprobar la comisión del 

delito de violencia familiar, por no manifestarse las agresiones dentro de un contexto de 

violencia familiar, elemento del tipo penal, el cual requiere la existencia de una relación 

de responsabilidad, confianza o poder, entre la víctima y el agresor, según se establece 

en el art. 6 de la Ley N° 30364, adicionalmente a ello, (según el criterio de esta fiscalía 

penal provincial de San Miguel) se requiere concurran 05 cinco requisitos en la relación 

víctima y agresor para acreditar el contexto de violencia familiar, tales como; 

verticalidad; móvil de destrucción o anulatorio de la voluntad; ciclicidad; progresividad 

y situación de riesgo, los cuales deben concurrir de forma simultánea, requisitos que 

han sido desarrollados por la doctrina y han sido reconocidos por cierta parte de la 

jurisprudencia (disposición fiscal superior). 
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ANEXOS N° 1 – DISPOSICIONES DE ARCHIVO ANALIZADAS 
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